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SECCION ADMINISTRATIVA

...... LEY N’ 36'10

POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMA

RA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 
de salta, ¿Sancionan con fuerza de

LEY:
Artículo 1’ — Declárase dq utilidad pública 

y sujeta a expropiación el inmueble, con to
das sus instalaciones, situado en la ciudad de 
Salta, catastro número 4551, circunscripción 
la., Sección E, manzana 18, parcela 6 con 
título inscripto en el folio 232, asiento 248 del 
libro 12, de Títulos de la Capital, de propiedad 
de la Sociedad Anónima Inmobiliaria San Mi
guel Limitada, o de los que resultaren sus le
gítimos dueños.

Artículo. 2’ El inmueble qute se expropia 
por el artículo anterior será transferido en pro

piedad a la Municipalidad de la ciudad de Sal
ta con la finalidad que se instale'en él un mer
cado dé consumo.

’ Art. 3’ — A los efeletos del artículo ante
rior, la Municipalidad queda obligada a de
positar en una cuenta especial en el Banco Pro
vincial de Salta, la recaudación que produzca la 
'explotación del mercado, deducidos los gastos 
de administración, hasta cubrir los gastos de 
expropiación, mejoras y|o construcciones que 
se realicen.

Artículo 4’ — El Poder Ejecutivo Conven
drá con la Municipalidad la forma, plazos y de
más condiciones de pago de los gastos de in
demnización por Ja expropiación dispuesta 
por el artículo 1’, que no pudieran cubrirse 
con las recaudaciones a que se ■ refiene el ar
tículo anterior.

Art. 5’ — Los gastos que demande la pre
sente ley, se harán dfe rentas generales con • 
imputación a la misma.

Artículo 6’ Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la provincia de Salta, a 
los veintiún días del mes de julio del año mil 
novecientos sesenta y uno.

ROBERTO DIAZ'
Presidente

HUMBERTO JIMENEZ CARRIZO
' Vicepresidente 1’ H. Senado

RAF'AEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

RAFAEL DELGADO BRACAMONTE
Secretario

. POR TANTO:
MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS Y 

■OBRAS PUBLICAS
Salta, 24 de julio de 1961.

' _ Téngase por ley de la provincia, cúmplese, 
comuniqúese, publíqueSe, insértese en el Re
gistro Oficial de leyes • y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.
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DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETO N9 18699 — E.
SALTA, Julio 19 de 1961.
Expediente N9 1596|1961.
—VISTO este expediente por intermedio del 

cual los señores Buenaventuia y Félix Barrio- 
nuevo solicitan el reconocimiento de una con
cesión de agua pública para irrigar su pro
piedad denominada “AIRON”, Catastro N9 73, 
ubicada en el Partido de Seclantás, Depar
tamento de Molinos, con una superfiece bajo 
riego de 1,2500 Mas.; y

—CONSIDERANDO:
Que cumplidos los requisitos técnicos, lega

les y reglamentarios y efectuadas las publi
caciones dé .edictos previstas en el Código de 
Aguas, sinTiue dentro dfel término legal se ha
ya formulado oposiciones el Consejo General de . 
Administración General de Aguas de Salta, opi
na que debe hacfersq lugar a lo solicitado en 
la forma propuesta por Resolución N9 550 de 
fecha 29 de mayo del corriente año.

Por ello, y atento a lo dictaminado por Fis
calía de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T'A :

Art. I9. — Réconócense los derechos al uso 
del agua del dominio público invocados por 
usos y -costumbres por los Señores BUENA
VENTURA y FELIX BARRIONUEVO y otór
gase nuevo título de eonce(sión para irrigar una 
superficie de una hectárea, dos mil quinientos 
metros cuadrados del inmueble denominado 
—AIRON—, Catastro N9 73, ubicado en el Par
tido de Seclantás, Departamento * de Molinos, 
con una dotación de seiscientos cincuenta y 
seis milímetros por segundo, a derivar del' río 
Brealito (margen derecha), y con carácter — 
Permanente y a Perpetuidad.— En época de 
estiaja la propiedad de referencia tendrá de
recho a un turno de tres horas en ciclos de 
dieciocho días con todo el caudal de la acequia 
—Angosto— (3er. Cuartel).—

Art. 2’. — La concesión reconocida es con 
las reservas previstas en los artículos 17 y 
232 del Código de Aguas.—

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia: ,
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N'-’ 18700 — E. 
SALTA, Julio 19 de 1961. 
Expediente N9 1566|1961 
—VISTO este expediente por el cual el se

ñor Antonio Romero Martín, solicita la apli
cación del artículo 233 del Código de Aguas pa
ra el inmueble —Lote 48— Colonización C, 
Catastro N9 5743, ubicado en Saucelito, Dpto. 
de Orán, con una superficie bajo riego de. 
20,0012,94 Has.; y

—CONSIDERANDO:
Que cumplidos los requisitos técnicos, legales 

y reglamentarios y efectuadas las publicacio
nes de edictos previstas en el Código db Aguas, 
sin que dentro del término legal se haya for
mulado oposiciones el Consejo Genferal de Ad
ministración General de Aguas de Salta, opina 
que debe hacerse lugar a lo solicitado en la 
forma propuesta por Resolución N9 690 de fecha 
26 de-.Abril del corriente año,

Por ello, y atento lo dictaminado por Fiscalía 
de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

' Art. 1’. — Reconócense los derechos al uso 
de¡ agua dél dominio público invocados por el 
señor ANTONIO. ROMERO MARTIN, y otór. 

gase nuevo título de concesión para' irrigar 
veinte hectáreas doce metros cuadrados noven
ta y 'cuatro centímetros cuadrados, del inmuet. 
ble denominado' —LOTE 48—, Colonización C— 
Catastro 5743, ubicado en Saucelito, Dpto. de 
Orán, con una dotación de diez litros cincuen
ta centilitros por segundo a derivar del Río 
Colorado (márgen derecha) y con carácter 
—Permanente y a Perpetuidad— a desmem
brarse (Art. 233 del C. de Aguas) de la con
cesión originaria de los inmuebles denominados 
—La Toma— (500 l|seg.) y —La Toma y Santa 
Rosa— (1.500 l[ség-.) otorgada por Decretos 
N’S. 14069|31 y 3981(40.

Art. 29. — La concesión reconocida es con 
las reservas previstas en los artículos 17 y 
232 del Código de Aguas.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese;

BERNARDINO BIELLA
PEDRO -J. PERETTI

ES COPIA:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 18701 — E. 
SALTA, Julio 19 de 1961. 
Expediente N9 1595(1961.
—VISTO este expedienta por el cual el se

ñor Jesús Venancio Cuéllar, solicita el otor
gamiento de una concesión de agua pública 
para irrigar su propiedad denominada —Frac. 
Fea. Sauce Solo—, Catastro N9 742 ubicada 
en Pitos, Dpto. de Anta, con una superficie 
ba.jo riego de 30 Has. y

—CONSIDERANDO:
Que cumplidos los requisitos técnicos, legales 

y reglamentarios y efectuadas las publicacio
nes de edictos previstas por el Código de A- 
guas. sin que dentro del término legal Se haya 
formulado oposiciones el Consejo Gteneral de 
Administración General de Aguas de Salta, opi
na que debe hacerse lugar a lo solicitado en 
la forma propuesta por Resolución N9 688 dfe 
fecha 26 de Abril del corriente año,

Por ello, y atento lo dictaminado por Fisca
lía de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Otórgase una concesión de dere
chos al uso del agua.de dominio público al se
ñor JESUS VENANCIO CUELLAR, para irri. 
gar Treinta hectáreas del inmueble denominado 
Fracción Finca Sauce Solo, Catastro N9 742, 
ubicado en Pitos, Dpto. de Anta, Con una do
tación de quince litros Setenta y cinco, centi
litros por segundo a derivar del Río Pasaje, o 
Juramento (márgen izquierda) por medio 'de 
un canal propio y con carácter —Temporal E- 
ventual.—

Art. 29. — Déjase establecido que por no te
nerse los aforos definitivos del Río a qufe se re
fiere la concesión otorgada en el presente de
creto, la cantidad otorgada quteda sujeta a la 
efectividad de candiles del mismo en las dis
tintas épocas del año, dejando a salvo por lo 
tanto la responsabilidad legal y técnica de las 
autoridades correspondientes de la Provincia 
que determinarán para cada época los cauda
les definitivos en virtud de las facultades 
que le confiere el Código de Aguas.

Art 39. — La concisión otorgada es con las 
reservas previstas en los artículos 17 y 232 del 
Código de Aguas.

Art 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copla.
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 18702 — E.
SALTA, Julio 19 de-1961.
Expediente N9 1935(61.
—VISTO que Dirección ‘de Arquitectura de 

la Provincia eleva para aprobación'el Certi

ficado Parcial Provisorio N9 2, por un importe 
de ? 131.165.89 m|n. emitido por dicha depar
tición a favor de los . contratistas. De Monte 
Venturini y Andreussi, correspondiente a la o_ 
bra. —Construcción Escuela Primaria en Villa 
Las Rosas— dei esta ciudad, cuya ejecución se 
encuentra prevista en el Plan de Obras públi
cas del Consejo General de-Educación 1960(61-;.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta
. D E C RE T A :

Art. l9. — Apruébase el Certificado Parcial. 
. Provisorio N9 2, por ún importe de $ 131.165,89 
m|n. (Ciento Treinta y Un Mil Ciento Sesenta 
y Cinco PesoS Con' 89|100 Moneda - Nacioal) 
emitido -por Dirección • de Arquitectura de la 
Provincia a favor de los contratistas DE MON
TE, VENTURINI y ANDREUSSI, correspon
diente a la obra: —Construcción Escuela Pri
maria en Villa Las Rosas:— de esta ciudad; 
prevista dentro del Plan de Obras Públicas de] 
Consejo ' General de Educación.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
cese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO .3. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría dé Obras Públicas

DECRETO N9 .18703 — E. 
SALTA, Julio 19 de 1961. 
Expediente N9 1690(1961.
—VISTO que Dirección de Arquitectura de 

la Provincia, eleva para su aprobación y pago 
el Certificad0 N9 1— Adicional de Obra corres
pondiente a la obra —Construcción Escuela Na
cional N9 200 — Hickman — Dpto. San Mar
tín—, emitido a favor defl. contratista Isidoro 
Leonarduzzi, por la/suma de ? 317.339.09 m|n.;

Por ello, y atento lo informado por Conta
duría General de' la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Apruébase el Certificado- N9 1— 
Adicional de Obra, e correspondiente a la obra 
—Construcción Escuela Nacional N9 200— 
Hickman —■ Dpto. San Martín—¡ emitido por 
Dirección de Arquitectura de la Provincia, a 
favor del contratista Isidoro Leonarduzzi, .por 
la suma de ? 317.339.09 m|n.

Art. 29. — Con intervención dq Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te) 
sorería General a favor de Dirección de Arqui
tectura dé la Provincia, la suma de ? 317.339.09 
m|n.- (Trescientos Diez y Siete Mil Trescien
tos Treinta y Nueve Pesos Con 09(100 Moneda 
Nacional), para que ésta a su vez y con cargo 
de oportuna’ rendición de cuentas, cancele a 
su beneficiario el importe del certificado bn 
cuestión, con imputación al Anexo "H— Inciso 
I— Capítulo I— Título 2— Subtítulo A—Rubro 
Funcional I— Parcial 6— Plan de Obras PúJ 
blicas atendido con Fondos Especiales de O- 
rigen Provincial —Convtenio Consejo Nacional 
dé Educación—, del Presupuestó vigente.

Art. 39. — Déjase establecido que Contadu
ría General de la Provincia, por .su Tesorería 
General y en oportunidad de la liquidación dis
puesta precfedentemehte, retendrá la suma de 
$ 31.733.90 m|n. en concepto del 10% de ga
rantía de obra sobre el certificado en cuestión 
valor éste que será acreditado a la cuenta —i 
Cuentas '.Especiales —t Depósitos en Garantía.—!

Art. .4”. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
’ ese en el Registro Oficial y Archívese. ’

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

ES copia : -
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obrast Públicas

agua.de
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“DECRETO N’ 18704 — E. ~ . •
SALTA, Julio-19 de 1961.

■ Expeo'iente N’ 1225|61. ¡
—VISTO que Dirección de la Vivienda eleva 

liara su aprobación y pago el Certificado N’. 
3— Parcial Provisorio de Obra, correspondiente 

. a ja-obra —Construcción -de 6.0 Viviendas en 
la localidad dfe Tártagal—, emitido a favor del 
contratista Ing. Vicente Moncho, por la suma de 
$ 1.796.046.78 m|n.;

Pór ello y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase el Certificado N’ 3— 
Parcial Provisorio de obra, correspondiente a 
la obra '—Construcción de 60 Viviendas e¡n la 
localidad de Tartagal—, emitido por Direc
ción de. la Vivienda a favor del contratista 
Ing. VICENTE MONCHO, por $ 1.796.046.78 
m|n..

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
Gteneral de la Provincia y por su Tesorería 
General liquídese a favor de la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública la suma de $ 936.837.42 m|n. 
(Novecientos Treinta y Seis Mil Ochocientos 
Treinta y Siete Pesos Con 42)100 Moneda Na
cional), para que ésta a su vez y con cargo 
de oportuna rendición de cuentas la haga e_ 
lectiva a su beneficiario contratista Ing. Vi
cente Moncho, por el concepto expresado pre
cedentemente y con imputación al Anexo H— 
Inciso VI— Capítulo I— Título 5— Subtítulo 
A— Rubro Funcional II— Parcial 2— del Plan 
de Obras Públicas atendido con Fondos Es
peciales de Origen Provincial— Instituciones 
Crediticias Nacionales—, del Presupuesto vi
gente.

Ar.t. 3’. — En ocasión de hacerse efectiva 
. la liquidación d sruesta por el artículo segun
do. Contaduría General de la Provincia por su 
Tesorería General retendrá la suma de $ 
179.604.68 m|n. en concepto del 10% de ga
rantía dei obra sobre el certificado de referen
cia, valor éstfe que será acreditado a la cuenta 
—Cuentas Especiales — Depósitos en Garantía

Art. 4’. — Déjase establecido que la difeu 
rencia que surge entre el importe total del cer
tificado aprobado por el artículo primero y lo 
que se ordena liquidar por el artículo segun
do, se- debe a qufe se ha deducido la suma de ? 
500.000.— m|n. por Acopio, y £ 359.209.36 m|n. 
por anticipo.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO .1. PERETTI

■ Ee Copia: ’
E. ANTONIO,DURAN

' • Jefe Interino de Despacho
> Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 18705 — E.
SALTA, Julio 19 de 1961. .
Expediente N’ 1764)61-
—VISTO este expediente por el cual el Cen

tro Vecinal Villa General Belgrano, de esta 
ciudad, solicita un subsidio para ser destinado 
a la prosecución de los trabajos de construc
ción de su sede social,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

• Art. 1°. — Otórgase un subsidio por la su
ma de $ 20.000.—m|n. (Veinte Mil Pesos Mo
neda Nacional), a favor dfel Centro Villa Ge
neral Belgrano de esta ciudad, para ser des
tinado a la prosecución de los trabajos de cons
trucción de su sede social.

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Economía, Finanzas 

-.y Obras Públicas, la suma dé $-20.000.'— m|n. 
(Veinte Mil Pesos Moneda Nacional), para 

que ésta a su vez y con cargo de oportuna ren_

• SALTA; ; JÜLlO 28 DE. 1961’ * - ' •, < 

dición'de cuentasZ-’hagfi efectivo -dicho importé 
al; Centro Villa General Belgrano, por el con
cepto indicado en el artículo primero, con im
putación al Anexo h4- Inciso V— Capítulo 
IH— Título 10— . Subtítulo E-r- Rubro Funcio
nal VII— del.Plan de Obras Públicas atendL 
do con Fondos Especiales de Origen Provin
cial del Presupuesto vigente.

Art. .3?. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese, en el -Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. Antonio Duran

Jefe Interino del Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 18706 — E. 
SALTA, Julio 19 de 1961. 
Expediente N’-1 1689)1961.
—VISTO este expedienta por el cual Direc

ción de Arquitectura de la Provincia, eleva 
para su aprobación y pago el Certificado N’ 
5— Definitivo de Ajuste!, correspondiente a la 
obra —Construcción Mercado Municipal de Ca_ 
fayatte— emitido a favor de los contratistas 
Juan Catalano y Manuel López por la suma 
de $ 118.212.17 m|n.;

Por ello, y atento lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase el Certificado N’ 5— 
Definitivo de Ajuste, correspondiente a la obra 
—Construcción Mercado Municipal de Cafaya- 
te—, emitido por Dirección de Arquitectura 
de la Provincia, a favor de los contratistas 
Juan Catalano y Manuel López, por la suma 
dfe $ 118.212.17 m|n.

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General a favor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia, la suma de $ 
118.212.17 m|n. (Ciento Diez y Ocho Mil Dos
cientos Doce Pesos Con 17)100 Moneda Na
cional), para que ésta a su vez y con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, cancele a 
sus beneficiarios! el importe del certificado en 
cuestión, con imputación al Anexo H— Inciso 
I— Capítulo I— Título 3— Subtítulo B— Rubro 
Funcional I— Parcial 6—Plan de Obras Públi
cas atendido con Fondos Especiales de Ori
gen Provincial del Presupuesto vigente.

Art. 3Í. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN ( '

Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría de, Obras Públicas

DECRETO N? 18707 — E.
SALTA, Julio 19 de 1961.
Expediente N’ 1686|1961.
—VISTO que Dirección de la Vivienda, ele

va para su aprobación y pago el Certificado 
Provisorio N’ 4 (Liquidación de Variación de 
Costo ¿te Mano de Obra Ejecutada) correspon
diente a la obra —Construcción 16 Viviendas 
en Apolinario Saravia—, emitido a favor de 
los contratistas Esteban y Banchik S.R.L. por 
la suma de § 32.655.44 m|n.;

Por ello, y atentó lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1". — Apruébase el Certificado Provisorio 
N'-‘ 4 (Liquidación de Variación de Costo de 
Mano de Obra Ejecutada), correspondiente a 
la obra —Construcción 16 Viviendas en Apo. 
linario Saravia—, emitido por Dirección de' la 
Vivienda a favor de los contratistas Esteban 
y Banchik S.R.L., por la suma de $ 32.655.44 
m]n. ' 

- Art. . 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídesé 'por su Teso
rería' General a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública, la suma de $ 32.655.44 m)n. (Trein
ta y Dos Mil Seiscientos Cincuenta y Cinco 
Pesos Con 44)100 Moneda Nacional), para que 
ésta a su vez y con cargo de oportuna rendi
ción dq cuentas, cancele el importe del cer
tificado en cuestión a sus beneficiarios contra
tistas scñcies ESTEBAN y BANCHIK S.RL, 
cón imputación al Anexo H— Inciso I— Ca
pítulo VI— Título 5— Subtítulo A— Rubro 
Funcional II— Parcial 5— del Plan de Obras 
Públicas atendido Con Fondos Provinciales — 
Instituciones Crediticias Nacionales, del Pre
supuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
, PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. Antonio Duran

Jefe Interino del Despacho 
subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N'J 18708 — E.
SALTA, Julio 19 de 1961.
Expediente N'-' 1905)1961.
—VISTO que Administración General de A- 

guas de Salta eleva el legajo técnico prepara
do para la ejecución de lá obra titulada —A- 
guas Corrientes a Chicoana—, que arroja un 
presupuesto oficial de $ 2.237.285.48 m|n.:

Por ello.
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1’. — Apruébas6 en todas sus partes el 
legajo técnico preparado por Administración 
General de Aguas de Salta a los fines de la 
ejecución de la obra N'-‘ 492, titulada —Aguas 
Corrientes a Chicoana—, con un presupuesto 
oficial que asciende a la suma de $ 2.237.285.48 
m|n.

Art. 2’. — La nombrada Repartición queda 
autorizada para proceder al llamado a licita
ción pública a los fines dfe la ejecución y con
tratación’ de la obra en cuestión.

Art. 3’. — El gasto que demande la ejecu
ción de los trabajos deberá imputarse al A- 
nexo H— Capítulo IH— Título 5— Subtítulo 
A— Rubro Funcional I— Parcial 22— Plan de 
Obras Públicas atendido con Recursos de ori
gen provincial del Presupuesto vigente.

Art. -Iu. — Comuniqúese, publíquese, insér
te en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. Antonio Duran

Jefe Interino del Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N'-' 18709 — E.
SALTA, Julio 19 de 1961.
Expediente N« 944)61.
—VISTO el presénte expediente elevado por 

Dirección de Vialidad de Salta, relacionado con 
la obra —Cordón cuneta. El Carril—; y

—CONSIDERANDO:
Que la obra de referencia ha sido licitada 

<n virtud de la autorización conferida por de
creto N’ 17.653 dictado por el P. E., en fecha 
9 de mayo del año en curso, encontrándose 
su ejecución prevista en el Plan de Obras Pú
blicas : •

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1”. — Adjudícase a la Empresa Contra
tista ADHEMAR — NESTOR IMBERTI la é- 
jecución de los trabajos de Construcción de 
5.630.92 m. de cordón cuneta en el pueblo .de 
El Carril por la suma de $ 1.599.181.28 m|n. 
(Un Millón. Quinientos Noventa y Nueve Mil 
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Ciento Ochenta y Un Pesos Con 28|100 Moneda 
Nacional), en un todo de acuerdo a los planos, 
pliego de condiciones y pliego de especifica
ciones que integran el proyecto de obra lici
tado.

Art. 2’. — Autorizase a la División Conta
ble de Dirección de Vialidad de Salta a pro
ceder a la devolución del depósito de garan
tía presentado por los proponentes en. la lici
tación de la obra en cuestión.
' Art. 3?. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO X PERETTI

Es copla: j i
E. ANTONIO DURAN .. . <”

’ Jefe interino de Despacho '
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 18710 — E.

SALTA, Julio 19 de 1961.
Expediente! N’ 1904|1961.
—VISTO que Administración General dé A- 

guas de Salta eleva el presente legajo técni
co correspondiente a la obra —Agua Corriente 
Alemania —’ Dpto. Guachipas— y que com
prende: t) Cerco Perimetral; 2) Red Distri- 
bü aoia; 3) Casillas de Bombeo; 4) Tanque 
Elevado; 5) Obras accesorias (veredas), con un 
presupuesto oficial que asciende a m?n. 
951.041.15;

Por ello,
• El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1Q- — Apruébase en todas sus partes el 
legajo técnico confeccionado por Administra
ción General de Aguas de Salta para la obra 
descrlpta precedentemente, con un presupuesto 
total de ? 951.041.15 m|n.

Art. 2’. — Administración General de Aguas 
de Salta queda autorizada para convocar al 
llamado a licitación pública a los finés de la 
ejecución y contratación de la obra referida.

Art. 3’. — El gasto que demande la ejecu
ción de .os trabajos, se imputará al Anexo H— 
Capítulo III— Título 5— Subtítulo A— Rubro 
Fu cional I— Parcial 35— Plan de Obras Pú
blicas atendido con recursos de origen pro
vincial del Presupuesto vigente, dejándose es. 
tablecido que durante el presente ejercicio se 
autoriza una inversión de hasta $ 400.000.—

Art. 4V. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI

Es copla !
E. ANTONIO DÜRaN 

Jefe interino del Despacho 
Subsecretaría dé Obras Públicas

DECRETO N’ 18711 — E.

SALTA, Julio 19 de 1961.
Expediente N’ Í787|61.>
—VISTO que Dirección General de Inmue

bles solicita en estas actuaciones transieren, 
cia de partida dentro del Plan de Obras Públi
cas vigente;

Por ello y atento lo informado por Conta. 
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta • 
DECRETA:

Art. 1’. — Dispónese la siguiente transferen
cia de partidas dentro del Plan de Obras Pú. 
blicas vigente —Ejercicio 1960JÍ961, corTespon. 

. diente a Dirección'General de Inmuebles:
REBAJAS: .

. II— Título í— ISuJJtfe

tulo B— Rubro Funcional I—
Parcial 1 ....... ;....................  $ tíOO’ODO.—

REFUERZO:
Capítulo III— Título 10— Subtí
tulo A— .Rubro Funcional I—
Parcial 1— .'............................  $ GOO.OOO.—

Art. 2’ —! Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO‘DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 18712 — E. 
SALTA, Julio 19 de 1961. • 
Expediente N’ 1533|61.
—VISTO que Dirección de Arquitectura de 

la Provincia eleva las presentes actuaciones 
relacionadas con la obra titulada: —Construc
ción Edificio Para Escuela Primaria de 8 Au
las en Pocitos (Dpto. San Martín)—, cuya li
citación fué abierta el día 26 de junio pasado 
•dte acuerdo a la autorización conferida por de
creto N» 18.245(61; y

—CONSIDERANDO:

Que conforme surgen del cuadro dtemostrati. 
vo de las ofertas presentadas (fs. 224), la for
mulada por el Ing. Manuel Ernesto Galli re
sulta la más conveniente y la misma se ajus
ta a las disposiciones legales en vigor;

Por ello, y disposiciones contenidas en la 
Ley N’ 968;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1». — Adjudicase la ejecución de la obra 
—Construcción Edificio pra Escuela Primaria 
de 8 Aulas en Pocitos (Departamento Son 
Martín)—, al contratista Ing. MANUEL ER
NESTO GALLI, en un todo de acuerdo ál 
Plifego de Condiciones Generales de la misma y 
en la cantidad de $ 3.358.065.71 m|n. (Tres Mi
llones Trescientos Cincuenta y Ocho Mil Se
senta y Cinco Pesos Con 71|100 Moneda Na
cional).

Art- 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archive»0

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI'

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefa Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 18713 — E.
SALTA, Julio 19 de. 1961» 
Expediente N’ 1973|61»

—VISTO este expediente correspondiente a 
la documentación técnica confeccionada por 
Administración General de Aguas de Salta a 
los fines de la ejecución de la obra N’ 1044, 
titulada —Aguas Corrientes en Gaona (Dpto. 
de Anta)—, consistente en la construcción de 
casilla de bombeo, cerca y vfereda, tanque 
elevado, y red distribuidora, con un presu
puesto oficial que arroja la suma de $ 1.016.873. 
62 mln.:

Por ello.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?. —• Apruébase en todas Sus partes el 
legajo técnico preparado por Administración 
General de Aguas de Salta para la ejecución 
de la obra indicada precedentemente, con un 
presupuesto oficial de 5 1.016.873.62 m|n. au
torizándose en consecuencia a la nombrada re. 
partición para proce.der al llamado a licita, 
<3ión pública pertiiieiHSi

Art. 2-’. — El gasto que demande el cumplí- . 
miento de la ejecución de Ja obra en cuestión 
se imputará al Anexo H— Capítulo III— Tí
tulo 5— Subtítulo A— Rubro Funcional I— ■ 
Parcial 37— Fondos Provinciales— Plan de O_ 
bras Públicas— Ejercicio 1960|61.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

. r EÉRÑARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI ■ 1

Es copia:
10. ANTONIO DURAN ¡

Jefe Interino del Despacho 1
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 18714 — E.
SALTA, Julio 19 de 1961.
—VISTO que una delegación de estudiantes > 

del último curso de ingeniería dé la Facultad ' 
de La Plata viene realizando en nuestra : 
provincia una gira de estudios, y siendo pró_ ; 
pósito del Gobierno contribuir a sufragar par
te de los gastos que la misma demanda;

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T»A ;

Art. 1’. — Acuérdase.un subsidio de ? 10-000. ; 
(Diez Mil Pesos Moneda Nacional) a la de- 
legación de estudiantes universitarios de , La 
Plata que nos visita,, importe que-deberá ser • 
liquidado por Tesorería General con. interven^ 
ción de Contaduría General- de la Provincia 
a la Habilitación de Pagos dtel Ministerio de 
Economía, Finanzas y O. Públicas, é imputa
ción al Parcial 5— Principal c)l— del Anexo , 
C— Inciso I— Item II— Otros Gastos— del 
Presupuesto en vigor— Orden de ' Disposición 
de Fondos N’,103. ■

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en el Registro Oficial y Archívese, L »

, BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

ES copia :
Santiago Félix Alonso Herrero. z

Jeté dé Despacho del Ministerio dé £ F. yO. P.

DECRETO N'-’ 18715 — E. •
SALTA, Julio 19 de 1961. ' • ' •
—VISTO qúe por razones dé servicio el se

ñor Miguel Angel Gramajó no podrá integrar 
la comisión designada por decreto. N’-18.573 
de fecha 10 de julio del año en curso, para el 
estudio y confección del proyecto .de .pitesu. . 
putestg;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Desatéstase al sefior MIGUEL 
ANGEL GRAMAJÓ de la comisión designada 
por decreto N’ 18.573 de fecha 10.de Julio fiel 
corriente año.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Arcnivese.

BERNARDI NO SI ELLA ■

PEDRO J. PERÉTTJ

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio dé E. E. y O. t*.

DECRETO N? 18716 — E.
SALTA, Julio 19 de 1961.
Expediente N’ 550|961.

•—VISTO lo solicitado por la Dirección .Ge, 
neral de Rentas;-

El Gobernador de la Pro.víncía de Salta - 
DECRETA:

Art. 1’. — Designase Ayudante 3’ (Personal 
de Servicio) eil la Dirección General de ‘Ren
tas a don CARLOS ABUD, C. 1927 —L. E. N*. 
7.212.057, con la asignación que para, iliclio 
cargo fija el presupuesto gengral ije gastos 

w": ' ' ? -
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Art. 2’. —"El mencionado pa sonal deberá 
dar cumplimiento al decréto-acuerdo N’ 15.540| 
60" A. y posteriormente llenar requisitos en 
Contaduría General y Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia.

Ara 3V — Comuniqúese Publíquese insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

~ BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 18717 — E.
SALTA, Julio 19 dé 1961.
—VISTO la necesidad de reforzar los fondos 

destinados al pago de compromisos por con
cepto de obras públicas,

' El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Ai;t. 1’. .— Por Contaduría General de la 
Provincia procédase a transferir de Rentas Ge. 
neralÉS al Plan de Obras Públicas la suma de 
$ 1-500.000.'— m|n. (Un Millón Quinientos Mil 
Pesos Moneda Nacional).

Art. . Comuniqúese, publíquese, inséi- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

Es copia !
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho del Ministerio de E F. y O. P.

DECRETO N’ 1S718 — E.
SALTA, Julio 19 de 1961.
<-.,:ped.ente N’ 1636|61<
•-VISTO el resultado del exámen rendida 

por una postulante en ocupar cargo en la sec. 
ojón Lotería de Salta dependiente del Banco 

,da Préstamos y Asistencia Social, y atento a 
lo solicitado por la Presidencia de dicho orga
nismo,

El .Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Desígnase a la señorita CARMEN 
CARDONA —L. C. N’ 3.193.621 —Auxiliar de 
la Lotería de Salta dependiente del Banco de 
Préstamos y Asistencia Social, nombramiento 
,que queda sujetó a lo dispuesto en el artículo 
3’ del decreto N’ 16.487|61.

Art. 2’. — La retribución de los servicios 
del personal designado será con cargo a la Lo. 
tería de Salta conforme a presupuesto y ré. 
gimen fijado por el Directorio del Banco de 
Préstamos y Asistencia Social.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insór» 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

Es copia;
Santiago Félix Afanas Wewere
Jefe de Despacho del Ministerio de E. E. y O. P.

DECRETO No 18719 —
SALTA, Julio 19 efe 1961.

' Expediente No 6533,61
.—VISTO el decreto N’ 18.216 de fecha 16 

de jimio del año en curso, mediante el cual 
Se dispone la liquidación de $ 160.000.— m|n. 
a -favor de la Habilitación de Pagos del Mi. 
nisterio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, para que a su vez haga efectiva esa 
suma a la Dirección de Turismo y Cultura de 
la Provincia con el fin de que se atienda Con 
dicho importe los gastos por'quema de fuegos 
de artificios durantle la celebración de los actos 
realizados en la “Semana de Salta”

Por ello y atento a la observación legal pro
ducida por el Tribunal de Cuentas de la Con. 
taduría General de la Provincia a fojas 9—

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A:

Art. 1’. — Insístese en el cumplimiento da 
lo dispuesto-por decreto N’ 18.216 de fecha 16 
de junio del'añó en cul'SO.

Ar.t. 2’. — El presenté decreto será. l'efren., 
dado por los señores Ministros. Secretarlos do

' 'SALTA, JULIO 28 DE '1961
------- ,-------- —----------—,------- :---------------------
Estado en las Carteras de: Gobierno, Justicia 
é Intrucción Pública y de Economía, Finan, 
zas y Obras Públicas. z ‘

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese,, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
OLBER DOMENIOHELÍ

' PEDRO J. PERETTI
Es copia: ■

René Fernando Soto
Jefe de Despacho de Gobierno, J. e> I. Pública

DECRETO N’ 18720 — G.
SALTA, Julio 19 de 1961.
Expediente N'-' 7173,61.
— —VISTA la vacante existente, y atento 

lo solicitado por Gobernación, en Memorándum 
N’ (C) 219, de fecha 18 de julio del año en 
curso,

ti Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Desígnase a la señorita MARIA 
FULVLA TAPIA (Nv 1.638.544 — Clase 1932) 
en el cargo de Ayudante 6V de la Dirección 1-ru- 
vinciai de Turismo y Cultura, en vacante ae 
presupuesto, y a partir de la pacha que tome 
servicio. ' r , ¡ ,

.uu 2” — Comuniqúese, publíquese, lusar. 
tese en el Registro uncial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
OLkiER DuMLNxUliELI

Es copia:
tiene t-ernando Soto

Jefe ue Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

EDICTOS DE MINAS:

N’ 8947 — Solicitud de permiso para Explo
ración y Cat-jQ de M.neraies de Wrimera y 
Segunda Categoría en una Zona de Dos Mil 
Hectáreas uu.caua en ei Mepa. tauienco ae 
Los Andes presentada por el Señor Ricardo 
Arredondo y Otros en Expediente Número 3380 
—A el dia Diez de Febrero de 1960 a Horas 
Doce y Veinte Minutos.—

—La Autoridad -Minera Provincial notifica 
a los que se consideren Con algún derecho 
para que lo hagan valer en forma y dentro 
del término de ley.—

—La zona peticionada se describe en la si
guiente forma: —Partiendo desde el esqui
nero Norestq de la mina "La Picnunga", Exp. 
N9 1172 y se mide 3.703 mts. ai Este; 5.400 
u.ts. al Sud; 3.703 mts. ai Ueste y 5.400 mis. 
al Norte para cerra,- la superficie solicitada. 
Inscripta gráficamente la zona soiic.tada. se 
superpone en 864 hectáreas aproximadamente 
ai cateo Expte. N’ 2619—A--57. resultando una 
■superficie libre aproximada de 1.135.62 hec. 
táreas. — A lo que se proveyó. — Salta, ju. 
nic 22 de 1961.— Regístrese, publíquese en 
el Boletín Oficial y fílese cartel aviso .en Ias¡ 
puertas de la. Secretaría, de conformidad con 
lo estab.ecido por el art. 25 del Código de 
Minería.—• Notifíquese, a los interesados y al 
señor Fiscal de Gobierno por ser éste el pro
pietario del suelo, según información de fs, 
6 vta., repóngase y resérvese hasta su ■ opor
tunidad.— Luis Chagra.— Juez de Minas de 
la Provincia de Salta.

—Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Julio 20 de 1961.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO — Secreta lo 
e) 2717 al 9|8|61

N’ 8946 —• Solicitud de permiso de Cate,o de 
Minerales de Primera y Segunda Categoría, 
en una Zona de Dos Mil Hectáreas ubicada 
en el Departamento de Los Andes presentada 
por el Señor Ricardo Arredondo y Otros en 
Expediente Número 3215—A el día Veintiséis 
de Agosto de 1959 a .Horas Doce y Veinti
cinco Minutos.—' . .

—La Autoridad Minera Provincial notifica a 
log que sa consideren con' algún derecho pa„

BOLETIN'OFICIAL
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ra que lo hagan valer en forma y 'dentro del 
té .'mino de ley.-— '■

'—La zona peticionada se describe en la si
guiente forma: —Partiendo del esquínelo 
Noroeste de la Mina Mabel Expte. N’ 1271—C 
de prop.edad de 4a Cía. Productora de Bora
to so mide 3.000 metros áí Norte desde cu
yo.extremo se mide 4.000 al OesEF, y desde 
ese punto 3.000 metros al súd y'desde este- 
punto 4.000 metros para llegar al punto 
de partida, con’ lo cual se cierra unas. 1.200 
hectáreas que es el perímetro que se soli
cita.— Inscripta gráficamente la superficie so. 
licitada, resulta superpuesta' en 131 has. apro
ximadamente al cateo expte. N? 3124—A—59, 
quedando libre de otros pedimentos una su
perficie estimada en 1869 has.— A ,1o que se 
proveyó.— Salta, abril 28 de 1961.— Regís
trese, publíquese en • el Boletín Oficial y fí
jese cartel aviso en las puertas de la Secre. 
taría, de conformidad con lo estabecido por 
el art. 25 del Código de Minería.— Notifíque
se, repóngase y resérvse hasta Su oportuni
dad.— Luís Chagra.— Juez de Minas de la 
Provincia de Salta.

—Lo que- se hace saber a sus efectos.
SALTA, Julio 21 de 1961.

Dr. jose g. Arias Almagro — secretario 
e) 27|7 al 91'8,61

N’ 8942 — Solicitud de permiso para cateo o 
exploración de Minerales de Primera y Según, 
da Categoría en una Zona dé Dos Mil Hecíá. 
reas: ubicada en el Departamento de GRAL. 
GUEMES: presentada por la Sra. MARIA 
MARTA LACAZE DE PEREZ ALS1NA: en Ex. 
pediente N’ 3403—L El Día Veinte y Uno de 
Marzo ae 1960— Horas Nueve:

—La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho, para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de Ley; —La zona solicitada ¡se describe 
en la Siguiente forñia: —Se toma pomo pun
to da referencia el mojón interdejjartamental 
de Gral. Güemes, denominado El Alizar y ■ se 
miden 500 mts. al Ueste y 4.000 mts. al Sud 
hata llegar al punto partida, desde donde se 
mide 4.000 mts. al Este 5.000 mts, al Sud, 4.006 
mts. al Oeste, y por último 5.000 mts. al Ñor. 
te, encerrando úna superficie de 2,000 hectá. 
reas.— .

Inscripta gráficamente la superficie solicita, 
da resulta superpuesta en 228 hs. aproximada
mente al cateo expte. 2855—J—58 quedando 
una superficie libre estimada en" 1.772 has.— 
Además no se encuentra comprendida dentro 
de la .zona de Seguridad.— A lo que-se proveyó 
Salta, Junio 30 ae 1960.. Rgístrese, publíquese 
en el Boletín Oficial y fíjese cártel aviso’en 
las puertas de la Secretaría de conformidad 
con lo establecido por el art. 25 del Código de 
Minería,— Notifíquese, íepongase y resérvese 
hasta su oportunidad.—

Luis Chagra.— Juez de Minas de la Provin
cia de Salta.—

—Lo que.se hace saber a sus efectos.
Dr. JOSE G. ÁRTA.S ALMAGRÓ — Secretario

SALTA, Junio 27 de 1961.
e) 27|7 al 9|8|61.

N’ 8941 — Solicitud d,e permiso para Cateo de 
Minerales de Primera y Segunda Categoría en 
una Zona dé Dos Mil Hectáreas: Ubicadas en 
el Departamento de Gral. Güemes: Presentado 
por la Sra. Raquel Pérez Alsina a'e Puig: En 
Expediente N’ 3421—P él Día Siete de Abril de 
1960 Horas Diez.—

—La Autoridad Minera Provincial, notifica 
a los que se consideren con algún derecho pa. 
ra que lo hagan valer 'en forma y.' dentro de) 
término die Ley.—

—La zona Solicitada se describe en la si
guiente forma: —Se toma Como punto de re
ferencia el mojón interdepartamental de Gral. 
GüémeB denominado El Alizar y se midieron 
10.500 metros al Este y 16.000’metros al Ñor. 
te. para llegar al punto de partida desde -don
de se midieron 4.000 metros al’ Norte, 5.000 ■ 
metros al Este, 4.000 metros al Súd y por úl. 
timo l?,.000 metros al« Oéste .pará'céríaé éi speíf. 
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, metro de la 'superficie, solicitada.— Señor Jefe; 
Inscripta gráficamente la superficie solicitada 
en el presente expediente resulta con 406 hec
táreas aproximadamente, ubicadas en la pro
de -Jujuy de acuerdo a los límites consignados 
en el mapa minero y con una superficie libre 
aproximada de 1594 hectáreas en la Provincia 

.de Salta, además está situada fuera de los lí
mites de la Zona de Seguridad.— A lo que se 
proveyó.— Salta, Octubre 25 de 1960.— Regís
trese, publíquese en el Boletín Oficial y fíje
se cartel aviso en las puertas de la Secretaría 
de Conformidad con lo establecido por eL art 
25 del Código de Minería.— Notifíquese, re
póngase y resérvese hasta su oportunidad.— 
Luis Chagra.— Juez de Minas de la Provincia 
de Salta.— Lo que se hacei saber a sus efectos.

SALTA, Junio 27 de 1961.
Dr, JOSE ARIAS ALMAGRO — Secretario, 

e) 27|7 al 9|8|61.

N’ 8940 — Solicitud de permiso para Cateo de 
Minerales de Primera y Segunda Categoría 
en una Zona de Dos Mil Hectáreas: .Ubicadas 
en el Departamento de Gral. Güemes: Presen
tado por la Sra. Rao.uel Pérez Alsina d» Puig: 
En Expediente N’ 3399—P EJ día Veinte y uno 
de Marzo ,oe 1960 Horas Nueve.—

—La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideran con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino del Ley: —La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma: —Para su ubicación se 
ha tomado como punto de; refe.encia el mojón 
interdepartamental de Gral. Güemes denomina
do El Alizar y se midieron; 2.500 metros al 
Oeste para llegar al punto de partida, desde 
donde se midieron 5.000 metros al Norte 4.000 
metrps al Oeste, 5,000 metros al Sud, y por 
último 4.000 metros al Este para cerrar el pe
rímetro de la superficie solicitada. —Inscripta 
gráficamente la zona solicitada resulta libre 
de otros pedimentos mineros.— Además no s? 
encuentra comprendido dentro de la zona de se
guridad-.— A lo que se proveyó.— Salta, Mayo 
27 de A9.60.— Regístrese publíquese en el Bo
letín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer
tas de la Secretaría, da conformidad, con lo 
establecido por el artículo 25 del Código de 
Minería.— Notifíquese, repóngase y resérvese 

. basta su oportunidad.— Luis Chagra.— Lo que 
se hace saber a sus efecto.

SALTA, Junio 27 da 1961.
Dr. JOSE ARIAS ALMAGRO — Secretario, 

e) 27|7 al 9|8|61.

Provincial tiotfica 
con algún déreclio 
en forma y dentro

describe en la sf_

N’ 8933 — Solic;tud ele permiso para Explo
ración y Cateo de Minerales de Primera y 
S igunda Categoría en una Zoria de Dos Mil 
Hectáreas ubicada en el DepartamOhto de 
l os Andes' presentada por el Señor Francis
co .Gavenda en Expediente Número 3427-—G. 
el Día Doce de Abril de 1960'á Horas Diez y 
Quince Minutos.—

—La Autoridad. Minera 
a los que so conride en 
pa á qite lo hagan valer 
leí término de ley.—

La zona peticionada ¡,e
guíente forma: —Tomando como Punto de 
Referencia un mojón de piedra que indica 
él Punto de Partida de la Cantera Casa de 
Zorro', éxpté. 100.552. se miden 700 m. azimut 
330’ hasta ‘‘A’’; 2.000- m. azimut 60’ hasta 

• B”; 2.009" m. az mut 
m azimut 60’ hasta 
1-50’ hasta ; 5.3(10
‘G”; 3,000. m. azimut 330’ hasta "H”: 
mente 1.300 ni. azimut 60’ hasta “A”.- 
cripta g-áficamente la zona sol citada, se su
perpone únicamente al punto de manifesta
ción de descubrimiento de la cantera CaSa 
de ZoiTó, -exr-'te. N’ ,100.552—M—54.— A lo 
que sa proveyó.— Salta .noviembre 18 de 1960. 
Regístrese, pubiíquese. en el Boletín Oficial y 
líjese, cártel aviso en las puertas de la Secre
taría, de conform'dad’ con lo. establecido por 

.;..él árt. 25 del Código de Minería.— No'tlfíqne- 
“ repóngase y rfií&yw» hasta ihi o'porttitíL

350’ basta “C’’; 2.000 
5.000 m. azimut 

nziniut 240’ hasta 
flnai- 

• Ins-

dad. Luis Chagra. Juez de Minas de la •-tareas, ubicada en el Departamento de Gu¡ 
l-roviñcia de Salta. ,

—Lo que se hace .saber a1 sus efectos.
SALTA, Julio 18 de 1961.

Dr. JOS3 G. ARIAS ALMAGRO — Secretario
.e) 27¡7 al 9’8,61.

N’ 8932 — Solicitud de' permiso para Ex
ploración y Cateo de Minerales de Primera 
y Segunda Categoría tn una Zona de Dos 
Mil Hectáreas ubicada en el Departamento de 
Los Andes de esta Provine,a presentada por 
a Compañía M ñera GAVENDA S.R.L. en 

Expediente Número 3167—C el Día Veintitrés 
de Junio de; 1959 a Horas .Once.—

—La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideren con algún derecho ja. 
la que lo hagan valer en forma y dentro del 
lérmino de ley.—

La zona peticionada -se describe en la si
guiente forma: —Tomando como punto de par
tida el' punto de manifestación de la cantera 
Casa de Zorro, .expediente 190552, se miden 
700 mts. azimut 333’ hasta “A”, 2.000 metros 
azimut 240’ hasta “B"; 5.000 mts. azimut 
333’ hasta “C”, 4.000 metros azimut G0’ has
ta "D’’; 5.000 metros azimut 150’ hasta ‘‘K’’, 
2.000 metros azimut 240’ hasta “A’’, para ce
rrar la superficie solicitada.— Inscripta grá
ficamente la superficie solicitada, resulta li- 
bie de otros pedimentos mineros.— Además 300 
lias, aproximadamente Se encuentran compren
didas en la provincia de Jujuy.— A lo que se 
proveyó.— Salta, Octubre 5 de 1960.— Regís
trese, publíquese en el Boletín Oficial y fíjese 
r-arte.l aviso en las puertas de la Secretaría, 
dé conformidad con lo establecido por el art.
25 del Código de Minería. Notifíquese repón_. 
gas.e y resérvese hasta su oportunidad, Luis 
Chagra.— Juez de Minas de 
Salta.

Lo que se hace saber a sus 
SALTA. Julio.21 de 1961.

Dr. JOSE ARIAS ALMAGRO

la provincia de

electos.

— Secretario 
e) 27 al 9-8-61

25’;

N’ 8931 — Solicitud d.o permiso para Explo
tación y Cateo dq minerales de pririiéra y 
segunda categoría, en una zona de D is Mil 
Hectáreas, .ubicada en el departamento dei 
Los Andes, presentada por el s-tlñor, LUIS 'AL
BERTO DAVALOS URIBURU en expelien
te número 3271-D, el Día primero' de Octubre 

de 1959 a horas Diez y Quinad minutos.
La Autoridad Minera Provincial notifica a 

los que se consideren con algún derecho ja
ra que lo hagan valer en forma y dintro del 
término de ley.— La zona peticionada se des
cribe en la s.guiente forma: Tomando Como 
punto de refeiencía el Mojón n’ 5 de la Mi
na Talismán, Se miden 1.951 metros Azimut 

luego 5.779 metros azimut 310’; para 
seguir con 2.000 metros azimut Norte; lle
gando así al punto de partida, se miden _3.2üu 
metros azimut O.ésté; Mago 4.000 metros 
azimut Norte; siguiendo oo'ñ 6,817 metros azi
mut Éste; bajando con 2.729 metros azimut 
Sud; luego' 2.617 metros azimut Oeste para 
cerrar luego' con 1.271 fñts. azimut Sud.— 
Inscripta gráficamente la zona solicitada se 
supérponé en 1560 hectár’eás ajtoximadaméñ- 
té a los Cáteos expíes, ñ’s. 64.064-G|56, 64.102- 
0-56, 3177-G-59 y 3245.L1-59, resultando úna 
Eiüperficlei libré aproximada, dé 454.18 hectá
reas.— A lo que S.n proveyó.— Salta, no
viembre "18 dé 1960.— Regístrese, püblíqüesa 
en el- Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 
las puertas de la Secretaría, dé conformidad 
con lo establecido por el art. 25 dél Código 
de Minería.— Notifíquese. repóngase £ re
sérvese hasta su oportunidad.— Lüís Chagra. 
Juez de Minaos de lá provincia de Sálta.

Lo que se hace saber á Sus efectos. 
Salta. .Tullo 21 de 19’61.

DI'. José' G. Arlas Almagro - Secretarlo
,g) 27 ai g-s-'Gi

N’ 8918 — Solicitud dé permiso para explo
ración y cateó de minerales .de. Primera ^y Se- 
guiida' cW^ÓIía tipa’ zesp; í?ófl jSjñj ?Í8$

chipas de esta .provincia, presentada por; j
- señora Ester Ramos dé Liehdro, • en “expédien 

te número 3631—R el día diez de Noviembr 
de 1960 a horas diez y cuarenta minutos.

La Autoridad Minera -Provincial notificó, 
los que se consideren con algún derecho par
que lo hagan valer en forma y dentro dél tér 
mino de ley.— La zona peticionada se ’descrj 
be en la siguiente forma: Se toma cóm0 pün 
to de referencia y dé partida él- punto ’d 
unión de las quebradas denominadas ¡La Yése 
ra -y el Río Cálchaquí, de éste punto smpézár: 
la cuenta con 2.000 metros dirección Norte, d 
aquí medir 10.000 mts. dirección Este, de ést- 
punto medir 2.000 metros dirección Sud, d' 
aquí medir 10.000 metros dirección Oeste y de 
de este punto medir 2.000 métros direcciói 
Norte, hasta dar con él punto de partida y cié. 
rre de la poligonal, quedando encerrada una sü. 
jferficie de 2,000 hectáreas.— Inscripta -gráfi. 
cemente la zona solicitada resúlta ’superpüesti 
en 4 hectáreas aproximadamente a la mins 
‘‘María Elena”, expedienté n’ 907—S y á *lt 
restauración de- mineral de cobre, expedienta 
n’ 2504—L—57.— A lo que &e proveyó:-— Sal! 
ta. Mayo 3 de 1961Regístrese, publíquese ér 
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso 6n lal 
puertas de la Secretaría, "de conformidad coz 
lo establecido por el Art. 25 del Código , dd 
Minería.— Notifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad.— Luis. Chagra, Juez dé 
Minas de la Provincia de Salta.- . '' I

Lo. que se hace saber a- sus ' efectos. i 
Salta, Julio 21 de 1961. , i

Dr. JOSE G. ARLAS ALMAGRO, Secretario, 
e) 26|7 al '8|8|61.

N» 8873 — (SOLICITUD DE PER’MlSÓ PÁ’R'A 
CATEO DÉ MIÑERÁLES ¡DE PRíMERÁ ’.jY 
SÉ'GUNDA CATEGORIA ÉÑ UÑA ZOÑÁ DE 
DOS MIL HECTÁREAS: UB’i’CÁDÁ ÉÑ ÉL 
DEPARTAMENTO DÉ WS . ÁNDÉS,' PRÉJ 
SENTÁDA POR EL SÉÑCÍR FORTUÑÁTb} 
ZER'PA ÉÑ EXPEDIENTE Ñ’É1§9 Á- Z"— ÉL 
DIA TREINTA DE JULIO DE1959 A HORAS;

DOCE Y. QUINCE . '
La Autoridad minara Frov. nótiiicá a los qúaj 

'¿e consideren con aigúri derecho para, ^ue.lo 
hagan valer en forma y dentro Jdel, término’ 
de Ley; La zona sbíicita*da sé describe en Ta 

. siguiente forma: Tómándo opinó, p’ünib líe 
féreheia .y puntó áé partida P. j£ lá ‘cásá 'dél 
señor José Gávéhdá que sé encuentra, ubicado» 
eri La Vega o pueblo dé Olacápato.-Desdé allí» 
sé tomaí;án 4 kilómetros ai 'Siid y . deáde .allí' 5, 
kilómetros ái -Oeste y. desdé allí 4 ¡ Sdl'ómStrós' 
ál ¡Ñorté y desdé allí 5'tííóinfltros áí ÉSÍe „lia3., 
iá topar él puntó 'de partida, céníandp asf él pé-» 
rímetró córi úna ^üp^rficíé dé¡ 2.0ÓÓ' bSctárSkss 
solicitada, Se ha iiíscfiptó^ gráficamímtB iá^sü-í 
pérficie sdíióliadá en eí presenté',, expediente,| 
’dénlfó da Iá misma ée encuentra fegl’Strádó' ‘elí 
pdnto de m’añiféátaci'óñ de áéscúiifirñiento”&c' 
i¿ miná “ÓLACAPÁTO*’ Epte. Ñ’’ 3070 .~’;Ci 
— 59; además está situado dentro' dé ióá li-j 
tiiited dé Id Z qñá de Seguridad:-¡Á lo qué. ge i 
prov’éi’ó Sáltá, Agóste' 2~6 de 1960, — Regís-j 
trésé, pubiíív'tóse éñ éí Boletín Ófícl’ál,_ y ffj’e. J 

, se* cartel aviso én las püeriaé dé la; Secretaría 
de conformidad con lo, establecido p'qr él ar- , 

• tículo 25 déí Código de Sfinefíár 'Ñó'tifíqúese,. 
repóngase y resérvese, hasta ,Su oportunidad.
Luis Chagra; — Juez día Mináis dé lét PfbyliiSia ’ 
de Salta, lo que se h'afe áaber á suq eféctóe. j 

Salta,- Julio iá de 1661-
Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO

Secretario ’ j
e) 21—7 al S—§—01

N’ 8872 — SOLICITUD DE PERMISO PARAi" 
EXPLORACION Y CATEO DÉ MIÑERÁLESt 
De primér-á Y segíjñdá1 cátegor’i'a en i 
UNÁ ZONA DÉ DOS M’lL ¡-lECTAREÁS UBI
CADA' EN Efe DEPARTAMENTO DE LÓSt^ 
ÁNDÉS PRÉs'ÉÑTAD'Á p5r Éíí SÉñ'ÓRV 

ZERF?Á EÑ’ ÉXpEpfEÑTE ’’
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¡MERO 3379 — Z EL DIA DIEZ DE FEBRE. 
’RO DE 1960 A HORAS NUEVE Y TREINTA 

MINUTOS.
' lía Autoridad Minera Provincial notifica a 

júos que Se consideran con con algún derecho pa
ra que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley. La zona peticionada se des.

■ cribe en la. siguiente forma: se toma como pun- 
• to d!e referencia el mojón del esquinero Ñor— 
; peste de la. cantera Tocomar y desde aquí se 
(..miden 500 metros al Oeste para llegar al pun_ 
pto .de.partida, desde el que se.miden 5.000 me_ 
i tíos al Sur, 4.000 metros al Oeste, 5.000 al
Xorta y .por último 4..000 ’ metros ' al Es_ 
te para cerrar el perímetro 'de la superficie so
licitada. inscripta • gráficamente la zona soli
citada, la misma se superpone a una pertenen.

' cía de la cantera Tocomar,' Epte. N’ 1573 — 
C — 47.- cuyos derechos- deberá respetar -el in
teresado; sobre la línea Este del perímetro del 
Cateo se . encuentra ubicada la manifestación 
de 'descubrimiento de la mina La Olvidada, Ex
pediente N’ 2548 — M — 56. A lo que se pro
veyó. Salta, Diciembre 22 de 1900. Regístrese, 
publíquese eñ él Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría de con
formidad con- Id establecido por el Art 25 del 
Código de Minería, Notifíquese, repóngase y 

^resérvese hasta .su oportunidad. Luis Chagra 
Juez de Muías de la- provincia de Salta. Lo que 
se hace saber a sus efectos.

■ ■ : Salta, Julio 18 de 1961
Dr, JOSE G. ARIAS ALMAGRO

Secretario
' . «)* 21—7 al 3—8—61

Ñ’ 8841 —. Solicitud de permiso para Explora, 
oión y Cateó def Minerales de Primera y Se
gunda Categoría en una Zona ere. Dos Mil Hec. 
tareas ubicada en el Departamento de Los An. 
des .presentada .por el señor Eugenio Romero 

■en Expediente- Numero 3584—R el día Dieciseis 
de Setiembre de 1960 a Horas Diez.—

i. —La..Autoridad Minera Provincial notifica a 
-los „ que sa consideren con algún derecho para 
que-jó hagan valer en forma y dentro del tér- 

: mino de ley.—
—Lá zona peticionada se describe en la si- 

I guíente forma:' —se toma como punto, de. re- 
I íerenoia (PR) la casa de ia Sra. Elena Fabián 

ubicada éñ ia Vega de Olajaca .desde éste pun_ 
¡ to se toman 1.000 metros con azimut 90’ para 
i'.llegar al punto de partida (P.P.), desde este 
! punto:'Sé toman 5.000 metros con azimut 180’ 
i para llegar al punto'1, luego se toman 2.000 
r metros con azimut 270’ hasta llegar, al .punto 
? 'i, desde éste punto se toman 10.000 metros con 
. .wuínut. 360’ para llegar al punto 3, luego fie 
|' mmuu. 2*000 metros .con azimut. 90’ hiasta He. 
■ gar.ai punto 4 y finalmente se toman 5.000 
. metros con- azimut 180’ para llegar al punto de 

partida (P., P.) cerrando así una superficie de 
I ..2,000 hectáreas, solicitadas— Inscripta .gráfL 
i Camente la zona solicitada para cateo en el pre- 
t sents expediente , resulta .libre, de otros. pedí, 
/'.mentos-mineros.— A lo que se. proveyó.— Sal. 
I ta, mayo 28 de 1961. Regístrese y publíquese en 
i. él Bolet. Ofie. y fíjese cartel aviso en. las puer- 
I .tas de Ja Secretaría de conformidad con lo esta- 
l'.blecido por el art. 25 del Código de Minería.— 
I. .Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su o- 
1 .portunldad.— .
: Luis Chagra.— Juez de Minas de la Provincia 

de Salta.
—Lo. que se hace saber a sus efectos.

' „.|3ALTA, Julio’ 18 de 1961.
Di’. .JOSE G. ARIAS -ALMAGRO — Secretarlo 

? fl) 19|7 al 1|8|61

RESOLUCIONES DE MINAS:

Ñ’ 89S6.“= Expte, Ñ’ 2937—T,
SÁLTA, Julio 6 de 1961.
—VISTO lo informado precedentemente por 

Secretaría, téngane por caducado el permiso 
de cateo.— NotifíqueBa ■ .repóngase, publíquese 
de oficio una sola vez en el Boletín Oficial a 
los efectos determinados por el art, 46 del De. 
prato—Láy 430, tome nota Secretaría y pasa 

a conocimiento de la Dirección Provincial de 
Minería, fecho ARCHIVESE’’.— Fdo.: Dr. Luis 
Chagra.— Juez de Minas dé la Provincia de 
Salta.—

ES COPIA':
Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO — Secretario 

e) 28|7|61.

N“ 8955 — Expte. N’ 2894—B.
SALTA, Julio 10 de 1961.
—VISTO lo informado precedentemente por 

Secretaria, téngase por caducado el permiso 
de cateo.— Notifiquese .repóngase,- publíquese 
de oficio una sola vez en el .Boletín Oficial a 
los efectos determinados por el art. 45 del De. 
creto—Ley 430, tome nota Secretaría y pase 
a. conocimiento de la Dirección Provincial de 
Minería, fecho ARCHIVESE”.— Fdo.: Dr. Luis 
Chagra.— Juez de Minas de la Provincia de 
Salta.—

ES COPIA:
Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO — Secretario

e) 28|7|61.

LICITACIONES PUBLICAS:

N’ 8954 — Ministerio da Economía, F. O. Públ. 
A. G. A. S.

—Llámas0 a Licitación Pública para ejecu- 
ciónde la Obra N’ 1044: —AGUA CORRIENTE 
GAONA (Dpto. de ANTA).—

—Presupuesto Oficial: ? 813.498.90 m|n.
—Apertura: día 30 de agosto a horas 11 ó 

día siguiente si fuera feriado.—
—Planos, pliegos de condiciones, en la A. G. 

A; S., San Luis 52 en días hábiles de 7 a 12 ho
ras, previo pago de la suma de ? 400.— m|n. 
LA ADMINISTRACION GENERAL.

SALTA, Julio de 1961.
Ing. MARIO MOROSINI — Administrador Ge
neral — A. G. A. S.—
JORGE ALVAREZ. — Secretario — A.G.A.S. 
' e) 28|7 al 10|S|61.

N’ 8953 — Minist. de Economía, F. y O. Públ. 
A. G. A. S.

—Llámase a Licitación Pública para la eje
cución de la Obra N’ 1027: AGUAS CORRIEN. 
TES' A RIO DEL VALLE (Dpto. de ANTA).— 
—Presupuesto Oficial: ? 961.315.68 m|n.

—Apertura: dia 28 de agosto a horas 11 ó día 
siguiente si fuera feriado.—

—Planos, pliegos de condiciones, en la A. G, 
A. S.. San Luis 52 en días hábiles de 7 a 12, 
previo pago de la suma de $ 400.— m|n.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
SALTA, Julio de 1961,

Ing. MARIO MOROSINI — Administrador Ge. 
neral — A. G. A. S.—
JORGE ALVARES “ Secretarlo — A.G.A.S. 

e) 2S|? al 10|8|61.

N’ 8952 — M. É. F. y O. p,
A. G. A. S.

—CONVOCASE a licitación pública para e- 
jacufiióh de la Obra 492: —Provisión Aguas Co. 
rriéntes a Chicoana, cuya apertura de propues. 
tas tendrá jugar ti 6 de setiembre próx mu ó 
día siguiente si fuera feriado a horas 11.— El 
presupuesto oficial de la misma ,es de m?n. 
2.237.285.48 m|n (Dos Millones Doscientos 
Treinta y Siete Mil Doscientos Ochénta y Cin. 
co Pesos Con 4SJ100 Moneda Nacional).—

—Los pliegos de condiciones respectivos po
drán ser consultados sin cargo ó retirados dé la 
Sección Facturado de la A. G. A. S., previo 
pago de la suma de ? 500.— nún.

SALTA, Julio de 1961.
. LA ADMINISTRACION GENERAL.
Ing. MARIO MOROSINI — Administrador Ge. 
neral — A. G. A. S.—
JORGE ALVAREZ — Secretarlo — A.G.A.S.

6) 2S|? al 21|8|61

N’ 8912 — Mirtistét-ió de ÉcaHcmfa. Finanzas 
y Obras Públicas.

Slraasióri de Arquitectura ds la Pfó-vlncia 
—CotivóeaSe a Licitación Pública pata iq 

adquisición de una Unidad. Camión, de las 
siguientes características: motor a nafta y de 
baja compresión; capacidad’ 0.500 toneladas, 
chasis reforzado, doble cabina matálica, con 
dos puertas; equipada con los siguientes ele
mentos: seis ruedas con cubiertas y cámaras 
reforzadas, calefacción, radio y juego dé he
rramientas completo.

—La apertura de las propuestas se llevará 
a cabo el día dos (2) de agosto del año 'en 
curso, a las 11 horas en la sede de la Repar
tición, Lavalle 550|56, en donde podrán con
sultarse ios pliegos de condiciones, 
Ing. HIPOLITO FERNANDEZ — Director. 
PEDRO ANDRES ARRANZ — Secretario

e) 26 al 31|7|61

N’ 8911 — Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas.

Dirección de Arquitectura de la Provincia
—Convócase a Licitación Pública para la 

adjudicación y conuaiacion de ia obra: 
“Construcción Edificio para Comisaría en Me- 
tán", por el sistema mixto de Precios Unita- 
rios|Ajuste Alzado, y cuyo presupuesto oficial 
asciende a la cantidad de $ 1.983.547.77 m;n.

—La apertura de las j?. opuestas se llevará 
a cabo el día 11 de agosto de 1961, a las 11 
horas, en la sede de la Repa tición, Lavalle 
550|56, en donde podrá ser consu.tado el lega
jo sin cargo, o bien ser adquirido al precio 
de ? 500.— m|n. el ejemplar.
ing. HIPOLITO FERNANDEZ — Director. 
PEDRO ANDRES ARRANZ — Secretario

e) 26|7 al 8|8|61;

AVISO FINANCIACION DE OBRA:

N’ 8927 — A. G. A. S.
AVISO

—Se común ca a los señores propietarios 
de inmuebles con frente a las calles ARIAS 
elColón y Alvea.r. ALVEAR e|Lavalíe y Arias 
y PJE. S|N. e|Lavalle y Arias de' la ciudad 
de San Ramón de la Nueva Orán, que la 

•Obra N’ 975: AMPLIACION RED AGUAS 
CORRIENTES, cuyo presupuesto asciende a 
la suma de 239.921.93 mln. será realizada 
por razones de orden higiénico y bienestar 
general, debiendo los fututros usuarios .rein
tegrar a la A.G.A.S. el monto total a inver
tirse en la -ejecución de los trabajos en cues
tión.

e) 27 al 31-7-61

EDICTOS CITATORIOS:
1

N’ 8951 — REF.: Exp. 3637|55 s. o. p. 5|3
— EDICTO CITATORIO —

—A. los efectos establecidos por el Art, 350 
del Código de Aguas, se hace saber que FELI
CIANO ALCALA tiene solicitado otorgamiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación de 0,525 1 [segundo, a derivar del 
río El Potrero (márgen derecha) por medio 
de una acequia comunera, carácter TEMPO
RAL-EVENTUAL, una superficie de 1 Ha, 
del inmueble denominado “FRACCION FIN
CA SAN FRANCISCO”, catastro N’ 278, ubi. 
cado en el Potrero, Departamento de La Po
ma.-—
SALTA — Administración General de 'Aguas. 
Ing. Agr. HUGO A. PEREZ — Jefe Dpto. Ex. 
plotación — A. G. A. S.

e )28|7 al 10|8|61.

N’ 8870 — REF.: Expte. N’ 13996/48 s.r.p. S/S 
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN 

OFICIAL
EDICTO CITATORIO
A los efectos -establecidos por el Art 350 

del Código de Aguas, se hace saber que Mar
tina Mena de Cañizares tiene solicitado reco- 
noeimitento de concesión de agua pública para 
irrigar Con una. dotación de 0.052 1/segundo, 
a derivar del río San Antonio . (margen iz
quierda), carácter PERMANENTE y a PER
PETUIDAD, una superficie da o.-iooo Ha, del 
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inmueble'denominado “C/lSA QUINTA’*, catas
tro .N»’ 179, ubicado en Animaná (Manzana 1 
— Parcela 6)’, Departamento de Saín Carlos. 
En estiaje la propiedad de referencia tendrá 
derecho a un turno de 1 hora en un ciclo de1 25 
días con todo el caudal del canal de la Finca 
Suc. Michel.

Tcc. CARLOS C. R. CORREA
Jefe Div. Irrigación

A. G. A. S.
SALTA, ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS.

e) 21(7 al 3|8|61.

N’ 8869 REF.: Expte. N’ 2193|51 s.r.p. 5/3 
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETÍN 

OFICIAL
EDICTO CITATORIO
A. los efectos establecidos por el Art. 350 del 

Código de Aguas, se hace saber que CELES
TINO CHARIFF ACETAR tiene solicitado re
conocimiento de concesión de agua pública 
pura., irrigar Con- una dotación de 1,58 l|Se_ 
gundb a derivar de los manantiales denomina
dos Beltrán y La selva', por medio de un ca
nal de la A. G. A. S., carácter PERMANEN
TE y a PERPETUIDAD, una superficie de 3 
Has. del inmueble denominado “La Cancha’’ o 
“Cerco de las Carreras”, catastro N’ 226, ubi
cado en el Departamento La Candelaria. En 
época de estiaje la propiedad de referencia ten
drá derecho a un turno de 5 días 6 horas 18 
minutos 5U segundos un ciclo de 30 días.
SALTA, ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS.

Tec. CARLOS C. R. CORREA
Jefe Div. Irrigación

A. G. A. S.
, e) 21|7 al 3-8-61.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS:

N’ 8948 — EDICTO:
—Adolfo Domingo Torino, Juez del Juzgado 

de Ira. Instancia 3ra. Nominación cita y em
plaza a herederos y acreedores de la sucesión 
de ROSA OCHOA DE NIETO, por el término 
dq 30 días.—

SbClW£’ARIA, Julio 18 de 1961.
e) 27(7 al 8|9)61.

N’ 8926 — El Señor Juez dei Primera Instancia 
Segunda Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta alas, a herederos 
y acreedores de don CESAR ANTONIO SA- 
-LADO.—

SALTA, Julio 17 de 1961.
ANIBAL .URRIBARRI — EsCrlb. Secretarlo

- - .. - e) 2717 al 8|9|61.

■N’ 8929 — EDICTO SUCESORIO:
■ —Dr. Antonio J. Gómez Augier, Juez de Ira. 
Inst. C. y C. 5ta. Nominación cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
JUAN AUGUSTO 'LOBO CASTELLANOS.— 

SALTA, Julio 24 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario'.

e) 2717 al 8|9|61.

N? 8928 — El Dr. ANTONIO J. GOMEZ AU_ 
GTER, Juez en lo Civil y Comercial de Pri
mera Instancia, Quinta Nominación de la Pro
vincia de.Salta-Capital, cita y emplaza por el 
término de treiiita dias. a herederos y acree
dores de Dn. Dionisio Eduardo Ramos.

Salta, Julio 25 de 1961.
■ . MARTIN ADOLFO DIEZ _ Secretario

e) 27-7 al 8-9-61

-N? 8922 — EDICTOS:
—Eí Juez de Primera Instancia y Cuarta 

Nominación Civil y Come-cial. cita y empla- 
za' a "herederos y acreedores de don PEDRO 

’ ZARATE, para-que-comparezcan & hacer y$- 

ler sus derechos en el término de treinta días,’ 
bajo apercibimiento de ley.—

SALTA Julio 19 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret.

• e) 26(7 al 7(9(61.

N’ 8896 — SUCESORIO: El Señor Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial 3ra. No
minación, cita, llama y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Margarita 
Guzmán de Aguilar.—

SALTA, Jumo 6 de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secret. 

e) 24|7 al 6|9|61

N’ 8895 — SUCESORIO:
—ADOLFO DOMINGO TORINO, Juez del 

Juzgado de 1ra. • Instancia 3ra. Nom- C. y C. 
citó y emplaza a herederos y acreedores de 
la sucesión de Miguel Ignacio. Avellaneda, 
por el término de 30 días.

SECRETARIA, Julio 12 de 1961. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secret.

‘ e) 24|7 al 6|9|61

N’ 8882 —' EDICTOS:
—SI Dr. Apdo- Alberto Flores, Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud, Metán, cita y emplaza por trein
ta días a herederos, acreedores y legatarios 
de Don Pedro León Gallo.

METAN, Junio 27 de 1961.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secret. 

e) 24(7 al 6(9(61

N’ 8881 — SUCESORIO:
El' Juez de Segunda Nominación Civil cita 

por treinta días a herederos, acreedores e in
teresados en la Sucesión db Don Cristóbal 
Llanos, emplazándolos bajo apercibimiento de 
Ley.

Salta, 19 de Julio de 1961
ANIBAL URRIBARRI

Escribano Secretario
e) 21(7 al 5(9(61.

N’ 8877 — EDICTO SUCESORIO
. El Dr. Antonio J. Gómez Augier, Juez de 

la. Inst. C.. y C. 5a. Nominación cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de VICTORIA VELEZ para que se pre
senten a hacer vaier sus derechos.

Salta, julio 20 de 1961
. MARTIN DIEZ

e) 21—7 al 5—9—61

N’ 8868 — EDICTO SUCESORIO . . .
El Juez en lo Civil y Comercial de la, Ins

tancia, 4a. Nominación, cita y .emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores d& doña 
SINFOROSA TAPIA de HUERTAS, Éxpte. 
N’ 25707 — 1961.

•Salta, 14 der Julio de 1961
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
• 21—7 al 5—9—61

N’ 8861-EDICTOS CITATORIOS
El Dr. ERNESTO SAMAN, Juez die Prime

ra Instancia en lo Civil, y. Comercial, Primera 
Nominación de esta ciudad de Salta; cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo 
fes de Dn. FLAVIO ARMELLA LIZARRAGA, 
para quie hagan- valer sus derechos.

Salta, 16 de mayo de 1960.
Dra, ELOISA G. AGUILAR

Secretaria
Del Juzg. ira. Nom. Civ. y" Com 

e) 20—7 al 4—9—61

N’ 8858 — El Dr, Adolfo Domingo Torlno, 
Juez de Primera Instancia y Tercera Nomi
nación, en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Enrique 
Biornbak, por el término de ley.—Salta, 4 de 
Julio de 1961.

■ MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretario.
8) 20(7 al 6(9(61.

N’ 8853 — EDICTO: Adolfo D-Torino, Juez- 
del Juzgado de 1» Instancia 3» Nominación, C. 
y C., cita y emplaza a herederos y acreedo
res de la sucesión de don Gregorio Vidal Vil1-, 
ñabgl o Vidal Viñabal y de Tránsito Alberti
na Paz de Viñabal-, por el término de 30 días.

Secretaría, Julio 11 de 1961.
b) 20(7 al 4|9|61."

N’ 8'852 — El Sr. Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial, Segunda Nomina
ción, cita y emplaza por treinta "días a here
deros y acreedores dé doña Amanda Alejan-", 
dra Núflez de Ola.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 20(7 al 4(9(61.

N" 8842 — EDICTO: . .
—CELESTINO CHARIFF ACHAR, Intendem. 

te Municipal a cargo del Juez de Paz Propieta
rio, de esta localidad de La Candelaria, Pro
vincia de Salta, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Francisca'Brígida 
Bulacio de Soria.

—Edictos Foro Salteño y Boletín Ofiical .
LA CANDELARIA,- Julio 10 de 1961., ,

CELESTINO CHARIFF ACHAR — Presidente 
Municipal — a|cargo Juez de Paz.
La Candelaria — (Salta).

t e) 19(7 al 1|9|G1.

N’ 8835 — SUCESORIO: . ' '
—Adolfo Domingo Torino, Juez Civil y Có_ ■ 

mercial de Tercera Nominación, cita por trein
ta días a herederos y acreedores de BRUNO 
GUAYMAS.

SALTA, Junio ,28 de 1961. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secret.

e) 1917 al 1|9[6L
— ____________________ _______ ~__ ■ • . -

N? 8826 — EDICTOS: , - ,
—El Dr. Gregorio Kjnd—Juez , Interino , del 

Juzgado en lo Civil y Comercial del Distrito 
Sud, cita y emplaza a herederos'o acreedores 
de Salustiana Borja y Isabel Teseyra de Bor- 
ja, por treinta días para, que hagan valer sus 
derechos. ■ '

METAN, Julio 14 de 1961.
JUDITH L. DE PASQUALI — Secretaría

e) 18(7 al.31|8|61-

N" 8825 — EDICTO SUCESORIO: ' •>’
—H1 Dr. Gregorio JKind, Juez Interino J de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial ,del 
Distrito Sud—Metán, cita y .emplaza por "trein
ta días a herederos, acreedores y legatarios 
de -don Juan Silvestre Gómez y de doña 
Angela Palacios de Gómez,

METAN, Julio 14 de 1961.
JUDITH L. DE PASQUALI -i-. Secretaria ' 

. ..e)18|7, aí 8i|8'fll

N’ 6821 — Por disposición d.el Sr. Jues^Di 
Antonio .J, Gómez Augier, a Cargo "del Jua, 
gado sn lo Civil y Comercial de 1’ Instancia 
y 5’ Nominación, se cita jr emplaza por tnein 
ta días a herederos y acreedores ’de José Oc
tavio Mollinedo, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese la presénte 
por treinta días. Salta, 11 de Julio, de, 1961. 
MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretario..

é) 17(7 al .29(8(61,

Ni’ :g804 — EDICTO.
Adolfo Domingo Torino, Juez del Juzgado 

de le" Instancia 3a Nom, C. y C„ cita' y .em
plaza a herederos y acreedores de la Sucesión 
de MARIA ANGELICA APARICIO DE CO’ 
RRALES por treinta días. -

Secretaría, junio 30 de 1961.
" e) 14|7. al 28(8(61.

N’ 8708 — ' '
El- Sr. Juez-en lo Civil y Comercial ".No

minación cita, y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Hermana Pfister. 

Salta, 13 de Julio de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario

(S) 14(7 al 28|8|61.
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í ' N’ 8799 — EDICTO:
A /<. El 'Dr.- Rafael Angel Figueroa, Juez de Pri-

■■-.mera Instancia y enalta .¡Nominación Civil y 
.Comercial, cita y empia-za por el término- de 

'■ -..treinta días a herederos y acreedores de doña 
f ROSARIO IBARBALZ TORRES, para que 
; ■ comparezcan a hacer valer sus derechos. 
} i Sarta, Julio lo de 1981.
tS Dr. MANUEL MOGKO MORENO - Secretarlo 
.' e) 14|7 al 28|S|61.

! N? 8791 — SUCESORIO:
¡ - .—jai ¡señor Juez de Primera Instancia en lo
L- Civil y Comercial Ira. Nominación, cita y
f emplaza por el término de treinta días a here-
| délos y acreedores ue FRO1LAN CH1RENO,
I para que hagan vaier sus derechos.—
| • tí AJOTA Juno 7 de 1981. ’
I , RUDOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — 
I Secretario del Juzgado de lia. Nominación.—
I -. ; e) 13|,7 al 25¡8)61.

i N’ 8783 — SUCESORIO:
[ —Ernesto saman, Juez de Ira. Instancia 1ra.

Nom. Clv. y Com, declara abierto ei juicio su
cesorio de Presentación Ana Arce de Corrales y 

■cita y empiaza por treinta días a interesados.— 
SALTA, Juno 8 de 1961.

RuDuLfu JOSE' URTUBEY — Abogado — 
Secretario del Juzgado de li’a. Nominación.— 
• - e) 12|7 al 24)8)61.

N’ 8751 — SUCESORIO:
—Adolfo D. Torino, Juez de í\ Instancia en

lo. Civil y/Comercial, 3». Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a los herederos y a- 
creedores de la sucesión de doña JUANA SA- 
RAPURA DE GUTIERREZ.—

SALTA, Junio 9 de 1961.
e) 7)7 al 21|8|61.

N» 8704. — SUCESORIO.
Adolfo Domingo Torino, Juez dial Juzga

do de T» Instancia 3’ Nom. C. y C., cita y 
emplaza a herederos y acreedores de la su
cesión de GABRIEL JOSE AREVALO, por 
el término de 30 días.—

Secretaría, 26 de junio de 1961.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario

e) 30|6 al lb|8|61.—

N’ 8679. — EDICTO:
Adolfo Domingo Torino, Juez del Juzgado 

de 1* Instancia 3’ Nom. C. y C., cita y 
emplaza a herederos y acreedores de la suce
sión de JOSE MARIA DIB por el término de 
30 días.—

Secretaría, junio 23 de 1961.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secret. 

e) 28|6 al 8|8|61.

N’ 8780 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1* Instancia 2" Nominación 

en lo C. y C., cita y emplaza por Treinta 
' días a he.ederos y acreedores de -Erna Gnis- 

buig de rilnKm.— sa.ta, 3 de Judo de 1961.
. ANiBal UKKIBAlbtll - Esc.ibano Secretario 

e) 10)7 ai 22:8|6i.

¡ 8779 _ EDICTO:
¡> Dr. Antonio .1. Gómez Augíer, Juez de 1?
; ' Instancia Civil y Comercial 5* .Nominación de
: ’ la Provincia, cita y emplaza por treinta días 

á herede, os y acreedores de EXEQU1EL 
GUANGA. Edictos Foro Salteño y Boletín 
. ’UGitu KiclivU., «luuAu 2 (jo L*)6A, 

iUÁKTliv ax>u.L1<*u DIEZ —- Secretario 
e) 10)7 al 22)8)61.

! N’ 8778 — EDICTO:
j -El Dr. Enrique A. SotomayoT, Juez de 1?
; Instancia en lo Civil y Comercial del Distri-
i . to Judicial del Norte. Orán, Provincia de Sal” 
i ta cita y emplaza por treinta días a herede; os 
i y acreedores de don Santos Narciso Condorí. 

San Ramón da la Nueva Orón. Junio 7 de 1961.
| Dr. Milton Echenique Azurduy — Secretario. 1 
i ' . , el 10|7 al 22)8)61.

N’ 8672. — SUCESORIO.—
ADULFO DOMINGO TORINO, Juez del Juz

gado de 1’ Instancia 3» Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza a herederos 
y acreedores d© la sucesión de JULIO CE
SAR FRANCO por 30 días.—

Secretaria, junio 23 de 1961.—■
AGUSTIN ESCALADA 5R1ONDO — Secret. 

e) 28] 6 al 818|61.

N’ 8669 — El Señor Juez de Primera Instancia 
uuarta Nominación Civil y Comercial cita ■ y 
emplaza por treinta días a herederos y aerea
do! es de Rodolfo Parodi para que hagan va
ler sus derechos.

SALTA Junio 19 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret.

e) 27]8 al 7|8|61

N’ 8623 —i El Juez de Primera Instancia en
10 Civil y Comercial Tercera Nominación cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Francisco Gíavarinl y Antonia Gime-
11 de Giavarini.—

SALTA, Mayo 19 de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secret 

e) 22)6 al 2|8|61

; ' N’ 8761 =
■ ., Adolfo Domingo Torino, Juez del Juzgado de 
; Primera Instancia Tercera Nominación en lo 

Civil y Comercial, cita y emplaza a herederos 
; y acreedores de la Sucesión de Teodoro Zárate, 
! - por tí término de 30 días.—

’ Secretaría, 8 de junio de 1961.—
e) 7¡7 al 21|8|61.

¡' . N’ 8760 ~ EDICTO SUCESORIO —
i >. El Dr. Antonio Gómez Augier, Juez de Pl*i» 
! niara Instancia en lo C. y O. 6» Nominación,
j cita y emplaza a herederos y acreedores por
i treinta días, de don Alejandro Flores' y Ger-
! trudis Chocobar, para.que hagan valer sus de<-
i techos. Salta, 9 de mayo de 1961.—
I MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario
¡. , - e) 7|7 al 21|8|61.

N’ 8611 — SUCESORIO: .
—El Juez de Primera Instancia y Cuarta 

Nominación en lo Civil y Comercial, Doctor: 
RAFAEL ANGEL FIGUEROA, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores da 
don FRANCISCO HERRERO, Expte. N’ 
25.188|61,—

SALTA, Junio 6 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret. 

e) 22|G al 2)8)61
.—;------------------------ —

N’ 8606 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. Enrique A. Sotomayor, Juez de 

ira. Instancia en lo Civil y Comercial del Dis
trito Judicial del Norte, Otán,' Provincia de 
Salta, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedore3 de don Segundo Toledo. 
San Ramón de la N. Orán,-Junio 6 de 1961. 
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY — Secr 

e) 21|6 al 1|8|61.
i - N» 8758 — SUCESORIO —
’ -El juez de 1’ Inst. én 10 Civil y C. de 5’ 

Nóiii. Dr. Antonio J. Gómez Aügier, cita y em- 
j plaza por treinta días a herederos y acreedo- 
! ■ ( ' res de don JOSE MANUEL RUBEN MÉNDI- 
f ’ LAHAR5ütT.
í Salta, 6 de julio de 1961.—

MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario.
■ . ■ , e) 7|7 al 21¡8)61.

N’ 8594 — SUCESORIO:
—El Señor Juez de Ira. Instancia -la. Nomi

nación en lo Civil y Comercial, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Doña MARIA 
FLORA GARCIA'de JANDULA.—

SALTA, Junio 16 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

6) 19|6 al 3117)61. 

N’ 8573 — El Juez de Primera Instancia en 
ío Civil y ■ Comercial Tfirceqa Nominación 
cita y emplaza por treinta días á herederos 
y acreedores de don Domingo Pescaretti, ba
jo apercibimiento de ley.

SALTA, Junio de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secret. 

e) 15|6 al’ 28)7)61

W’ 8565 — SUCESORIO:
—El Juez de Ira. Instancia, Ira. Nomina

ción Civil y Comercial, , cita y emplaza por 
Treinta Días a herederos y acreedores de 
Carlos Anselmlno.—

SALTA, Junio de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — 
Secretario del Juzgado de Ira. Nominación.

e) 15)6 al 28|7|61

N’ 8564 — SUCESORIO:
—Sr. Juez Civil y Comercial, Distrito Ju

dicial del Sud, Metán cita y emplaza poi’ 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Filomena Adet de Adet o de Suárez Adet,

METAN, Junio 2 de 1961.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario 

e) 15)6 al 28|7|61

TESTAMENTARIOS

N.° 8570 — TESTAMENTARIO:
—ADELAIDA ABREGO — El Sr. Juez de 

Ira. Instancia y Ira. Nominación en' lo Civil 
y Comercial cita a los herederos y acreedores 
de Adelaida Abrego por el término de treinta 
dias.

SALTA, Mayo de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado )— 
Secretario del Juzgado de ira. Nominación.-

e) 15)6 al 28|7|61

REMATES JUDICIALES

N’ 8939 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos. 
—Judicial — Lavarropas y receptor de radio—

—El 9 de Agosto de 1961, a hs. 17, .en Sar
miento 548, Ciudad, remataré SIN BASE, un 
lavarropas marca —MADKX— Nv 1958 y un re
ceptor de radio marca —SERRA— N’ 152726, 
ambos en buen estado de uso y funcionamiento, 
p|ambas ctes. los que se encuentran en mi do
micilio donde pueden revisarse.— En el acto 
30% de seña.— Comisión ego. comprador.— 
Edictos 5 días en B. Oficial e intransigente.— 
Ordena Sr. Juez Ira. Inst. C. y C. 1ra. Nomi. 
nación en juicio: ‘‘Martínez, Baldomero Ale. 
jandro vs. Lera, Lucio Oscar — Ejecución Pren. 
darla,—

• 27|7 al 2)8)61,

N’ 8938 —• Por: Arturo Salvatierra,
Judicial — Inmueble — BASE $ 150.000.”=
—El día 25 de agosto de 1961 á hs. 17 én el 

escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, re
mataré con la base de Ciento Cincuenta MU 
Pesos Moneda Nacional, terreno con casa ubi
cado en esta ciudad, calle Peliegrini N’s. 488, 
490 y 492, entre las de San Juan y Pasaje Juan 
E. Veiarde ,Con extensión de 9 metros de fren
te, por 35 m. de fondo, dentro de los siguien
tes limites: Norte, con lote 4; Sud, lote 5; Es
te, calle Peliegrini y 'Oeste, lote 13.— Consta de 
5 habitaciones, techos tejuelas y zinc, pisos mo
saico, material de primera, y demás dependen, 
das.— Título folios 107 y 244 asiento 140 y 3 
libros 14 y 20 R. de I. Capital.— Nomenclatura 
Catastral Partida 6840.— Sección E. Manz. 36. 
b. parcela 4.— Seña en el acto el 20% como se
ña y a cuenta del precio.— Ordena señor Juez 
dq Primera Instancia ■ Cuarta Nom. en lo C. y 
C. en autos: Sucesión de P. Kaiman — Comi. 
sión a cargo dek comprador.— Edictos. 15 días 
en Boletín Oficial y El Intransigente.— El in. 
mueble ¿b encuentra con ocupantes.

•ü) 27|7 al 18I8I6J,
— U.«2L.--17--yY..-..^-rT.|... u , . .p. , ..-T| T--— II , —~.'.•Qrtj-~[|l~irrw
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N’ 8925 — Por: José Alberto Cornejo.
—El día 3 de Agosto de 1961, a las 17.— 

horas, en mi escritorio: Deán Funes 169, re
mataré, SIN BASE, —Un reloj de mesa mar
ca “KYESLE”, moderno, ancora 15 rubíes, 8- 
días de cuerda, cristal y bronce, y un reloj 
pulsara para dama, marca “DOCA", ambos 
nuevos, los que s.e encuentran en poder del 
suscripto, donde .rueden revisarse.— En el 
acto del remate el 30% de seña, saldo al apro. 
tarse el remate.— Ordena S!r. Juez Ira. Ins
tancia Ira. Nom. C. y C., fen juicio: "Ejecu
tivo — Mario R. Antiñolo y Otro vs. Ramona 
S. de Coraita, expte. N’ 40.614|61”.— Comisión 
c|compra4or.— Edictos por 5 días en Boletín 
Oficial y El Intransigente.

e) 26|7 al 1¡8|61.

N1-1 8924 — Por: José .Alberto Cornejo.
Judicial — Derechos y Acó. sjlnmuebles — 

' BASE $ 533.33
—El día 22 de Agosto de 1961 a las 17.— 

lloras, en mi escritorio: Deán Funes 169, re 
mataré, con la BASE de Quinientos Treinta 
y Tres Ilesos Con Treinta y Tres Centavos 
Moneda Nacional, los derechos y acciones, e- 
quivalentes al 10%, que le corresponden- al 
Sr. Pascual Farella, sobre el inmueble seña 
lado como lote 6 manzana 5b del plano 1927 
del legajo de planos Capital.— Mide 10.— m. 
de frente por 61.59 m. de fondo.— Título a 
folio 498 asiento 1572 del libro 2 de P omesas 
de Ventas.— En el acto del remate el veinte

■ por ciento, saldo al aprobarse la subasta.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Quinta 
Nominación C. y C., en juicio: “Ejecutivo — 
Guillermo Francisco Moreno vs.Pascual Fare
lla y Salomón Bass, exi?te. N,J 4634|602|— Comi
sión c|comprador.— Edictos por 15 días en Bo. 
letín Oficial y Foro Salteño y 5 días en EL, In
transigente.

e) 26|7 al 16¡8l61.

N° 8915 — POR: ANDRES ILVENTO 
Judicial — 1 Tractor “OTTO DEUTZ” — 1 
Sembradora, etc.— El día 1-1 de Agosto de 1961, 
remataré por disposición Sr. Juez de l1-1 Ins. 
tancia 2? Nominación, en la ejec. Prendaria 
seguida por el Banco Provincial d,2 Salta, 
vs. Dr. Fortunato Ciríaco Toires, en el Hall del 
Banco, España 625 a las 11 hs. lo siguiente: 
Un tractor “OTTO D'FUTZ”, de 50 H.P. nvM. 
F.31-514, con motor Diesel “DEUTZ" de 4 
tiempos, con cámara de turbulencia “DEUTZ 
IARANGE”. lubricación forzada de 8 cilin
dros con toma de fuerza sin polea y sin le
vante hidráulico, equipado con neumático me
dida 650 x 20 delanteros y 14x34 traseros mo
tor N’ 2593047|59, chasis 'Ni 7715|385.— Una 
sembradora de maíz “LABRADOR”, de 5 sur 
Cos, s-emi lister, combinada con aporeador ti
po ajustable para tractor, levante automá
tico, montada sobre tres ruedas p|neumáticos, sie 
cámara y sin cubiertas con dobles marcadores 
automáticos a discos, con palas yapadoras v 
con dos juegos de platos agujereados, uno 

’ clero para siembra de maíz y un juego de 
platos para siembra de girasol, un juego de 

"tejas para aporcar de 254 mm. (1”) un jue
go de rejas angostas para sembrar y un jue. 
go de bomba de engrase. N.P.S.C.F.45. La 
subasta es por el importe de la Prenda o sean 
CUATRO CIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL PESOS m|n. (? 469.000.—), dinero de 
contado y al mejor postor. Seña 30% saldo 
una vez aprobada la subasta por el Sr. Juez 
de la causa. Com. a c| del adqui:ente s| a'an- 
ceL Publicaciones con 10 días de antic’pac ón 
a la subasta “Boletín Oficial” y “El Intran
sigente”, total 5 días. Verlos en poder del 
Sr. Cayetano Baio. calle Pueyrredón N’ 845, 
ciudad. Informes al Banco Provincial o al 
suscrito Martiliero.— Andrés Ilvento-Marti-

llero Público _ Mendoza 357 (Dpto. 4).
e) 26|7 al 9|8|61

N" 8914 — Por: Andrés Ilvento.
Judicial — Mtostradorels —i Armazones — Vi

trinas y Estanterías — SIN BASE 
—El día 8 de Agosto de 1961, remataré per 

disposición Sr. Juez de 1ra. Instancia Ira. No
minación, en el juicio seguido Ejec. por José 
Russo Torcibia vs. Sara Avtendaño Herrera y_ 
Ernesto y Aldo Herrera Exp. 41.005|61 el que 
tendrá lugar en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto 
4, ciudad, a las 18 horas, lo siguiente: Un mos 
trador madera 2.50 m. largo x 0.85 cm. de al
to. Una vitrina tipo mercera.— Una estante
ría madera 2.50 x 2.50 ni. alto de 9 estantes- 
Una Ídem de 4 m. x 2.50 m. de alto de 3 es
tantes.— Una Ídem de 2.50 m. largo x 2.50 d,j 
alto.— Un mostrador tipo caja con vidrio, ver
los en mi poder. SIN BASE al mejor postor.— 
Seña 30% saldo una vez api obada la subasta 
por el Sr. Juez de la causa.— Com. a c| dei 
comprador s|arancel. Public. “Boletín Oficial” 
y “El Intransigente ’ 10 y 5 días.— Informes 
al suscrito Martiliero.— Andrés Ilvento — Mar_ 
! ¡llero Público.

e) 26|7 al 2|8|61

N- 8899 — Por: Martín Leguizamóñ.
Judicial — Juego de muebles, estilo proven- 

zal, de comedor — SIN BASE.
—El 4 de agosto p. a las 17 horas en mi 

escritorio Alberdi 323 por orden del señor 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomi
nación en lo C. y C. en juicio —Embargo 
Preventivo Strachan; Yañez y Cía. vs. Be
nita Vera de Montalvetti procederé a vender 
sin base, dinero de contado, un juego de mue
bles de comedor, estilo provenzal, compuesto 
de una mesa extensible un aparador bargue
ño, y seis sillas tapizadas en cuero color cre
ma.— Depositario judicial Strachan. Yañez 
y Cía. Balcaree 438.— En el acto vdel rema
te treinta por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.

e) 24 al 28|7|61

N" 8898 — Por: Martín Leguizamóñ.
Judicial — Fracción de tierra. — En Rosario 

de la Frontera — BASE $ 3.800.—
—El 12 de setiembre p. a las 17 horas en 

mi escritorio Alberdi 323 por orden del se
ñor Juez -de Primera Instancia en lo C. y C. 
Primera Nominación en juicio —Embargo 
Preventivo Dergam Chain vs. Miguel Angel 
Escudero venderé con la base de las dos ter
ceras partes de la tasación fiscal o sea la can
tidad de tres mil ochocientos pesos la mitad 
indivisa de la fracción denominada lote cuatro, 
plano N’ 257 de subdivisión de la finca Zan
jones, fracción Trampa u Obraje, de una su
perficie total de 41 hectáreas, 4021 mts2. con 
tílulo inscripto al folio 223, asiento 1 Libro 
18 de Rosario de la Frontera, catastro N? 107, 
comprendida dentro de los siguientes límites 
generales: Norte, propiedad de Isabel de Ca
brera y S.A. Cabra!; Sud, lotes 9 y 10_; Este 
lc-t,e N’ 5 y Oeste lote 3.— En el acto del re
mate veinte por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.

e) 24|7 al 5|9|61

N’ 8891 — Por: Gerardo Cayetano Sartini . 
(De la Corporación de Martilieros)

Judicial — Un lote de terreno — Base $ 466.66 
—El día viernes 11 de agosto de 1961 a 

las 17 horas en el escritorio de calle Mi
tre' 398 de- esta ciudad, por disposición del 
Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo C. C. de 5ta. No
minación, en autos': Ejecutivo — “Banco, de 
Préstamos y A.S. vs. Genaro Poclava Saiqui- 
ta” — Expte. N’ 5256|60, Remataré con BASE 
d-„ ? 466.66 m|n. (Cuatrocientos Sesenta y 
Seis Pesos c|Seis Ctvs. %) o sean las 2)3 partes 
do la valuación fiscal, un lote de terreno ubicado 
en esta ciudad en el Barrio Industrial.— Sil 
mencionado inmueble le pertenece al deman
dado según Título que se registra al Folio 
219, lote 14. Mz. 14 Sec. K partidas 25.818.— 
Asiento 1 del Libro 170 del R. I. de la Capi
tal.— Mide 10 ms. de frente por 30 de fondo 
Seña: 20% del precio de venta y comisión de 
arancel en el acto del remate, saldo a la apro
bación judicial. — Edictos por 15 días en el 
Boletín Oficial y Ultima Hora.—

SALTA, Julio 21 de 1961.
e) 24|7 al 11|8|61

N’ 8859 — Por: ARTURO SALVATIERRA
• — JUDICIAL — INMUEBLE — BASE

? 205.650.— M|N. _
■ El día 8 de Setiembre de 1961 a hs. 17, en . 
el escritorio Buenos Aires 12 de -esta ciudad,, 
remataré con lá BASE de $ 205.650.— m|n., 
una fracción de terreno parte integrante, del 
inmueble denominado ”E1 Molino”, ubicada 
próxima a la ciudad de Metán, jurisdicción de 
esta provincia de Salta, con todo lo fen ella, 
edificado, cercado, plantado y adherido al sue
lo y con derecho de agua del Río de Metán, 
do acuerdo al plano archivado bajo NQ 309; y 
tiene la siguiente extensión: 426 metros con 
setenta centímetros de frente, al Río Metán;, 
410 metros 90 centímetros de .contra frente; 
528 Metros de fondo en el costado Este y 375 
metros' en el costado Oeste, ó sea una super
ficie de 18 hectáreas 387 m2. y.2.0009 centí-' 
metros, limitando: al Sud, con el Río. Metán; 
Norte, con terreno -de la Sucesión de Francis
co Sangregorio; al Este, con el Ferrocarril .Na
cional General Belgrano y al Oeste, con- el 
camino nacional ruta 34; que separa de te
rrenos de la Sucesión Francisco Sangregorio. 
Título folio 127 asiento 2, libro 22 R. de I. 
de Metán. Nomenclatura Catastral. Partida 
3992.— Seña en él acto 30 o|o a cuenta del 
precio de venta.— Ordena Sr. Jufez de 1* Ins
tancia, 4» Nominación, en lo C. y C., en, au_ '• 
tos: Sadir Jorge vs. Rodríguez Alonso — Eje
cución hipotecaria — Expte. ,N» 25.19'4|61.— 
Comisión a.cargo del comprador.— Edictos 30 
días en Boletín Oficial y El Intransigente. 
ARTURO SALVATIERRA, Secretario.

. e) ' 2017 al 4|9|61.

N'-’ 8831 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL

INMUEBLE EN “COLONIA SANTA ROSA’-’"
EL DIA 12 DE SETIEMBRE DE 1961 A LAS 

18.— HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 
169 — Salta. Remataré, los inmuebles que se 
mencionan a continuación y con las bases que 
allí se determinan equivalentes a las dos ter
ceras partes de su valor fiscal:

a) Inmueble ubicado en finca “Santa Rosa”
o “La Toma”, jurisdicción del departamento 
de Orán. ésta Provincia, designado como’ lo
te “E” del plano N’ 304 del legajos de pla_‘ 
nos de Orátí. Mide 150 mts. de Norte a Sud 
por 200 mts. de Este a Oeste. Superficie 3 
Hectáreas. Limita: Al Norte con camino qué 
lo separa del pueblo de Santa Rosa: Al Sud 
lote K; Al Este lote F- y al Oeste lote D. Ca-‘ 
tastro N’ 1828.— Valor Fiscal $ 27.100.' BASE' 
? 18.066.66. .

b) Inmueble ubicado en finca “Santa Rosal’ 
o “La Toma”, jurisdicción, del departamento 

de Orán, ésta Provincia, designado, como lote 
“F” del-plano antes citado, con una superfi
cie de 2 Hectáreas 1.080 mts2. o lo que resul
te tener dentro de los. siguieptes límites ge-' 
nerales: Al Norte, con camino que lo separa 
del pueblo de Santa Rosa; Al Esté con cami
no que lo separa dé finca “La Toma”; Al Sud 
lotes J y M. Al Oeste lote E. Catastro N’ 1829. 
Valor fiscal ? 12.400 — BASE ? '8.266.66.

Título da estas propiedades al folio 29 asien
to 1 del libro 25 de R. I. 'Orán. Él compra
dor entregará en él acto de remate el trein
ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo, el saldo una vez aprobada la Su
basta por el Sr. Juez de la causa. Ordena Sr. 
Jueiz de ira. Instancia Ira. Nominación C. y' 
C., en .juicio: "Embargo Preventivo y Prép. 
Vía Ejecutiva. 'CORSINO QUIROGA VS. LAU. 
DINO WALDO MARQUEZ,- Expte. número 
39.246|59’’. Comisión de' arancel a cargo del 
comprador. Edictos por 30 días en Boletín Ofi
cial y Foro Salteño y 5 días en El Intransi
gente. '

18—7 al 31—8—r61’’

N’ 8811 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — FINCA “OSMA” 

O ”SAN JOSE DE OSMA” — BASE ' 
? 2.342.535.60

El- 8 de Setiembre de 1961, a horas 17, en 
mi escritorio: Sarmiento '548, Ciúdad, venderé 
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en Pública Subasta, al mejor postor, dinero 
da contado y CON BASE de’ $ 2.342.535.60 m|n.

• (Dos Millones Trescientos Cuarenta’y Dos Mil 
Quinientos Treinta y Cinco Pesos con 60|100 
Moneda Nacional), importe equivalente al mon 
to de los créditos' privilegiados, la finca deno
minada “’Osma” ó ”San José de Osma”, ubi
cada en «el Dpto. de.La Viña de esta Provin
cia, de propiedad dé doña Bonifacia La Mata 
de Zúñiga, con todo lo edificado, clavado, cer
cado y adherido al suelo, sus usos, costum
bres, servidumbres y demás derechos. Según 
Sus títulos cuenta con una superficie de 7.757 
hectáreas con 4.494 mts.2., y limita: al Norte 
con el arroyo de Osma y el camino nacional 
que conduce del pueblo de Chicoana a Coro
nel-Moldes; al .Este con la finca Retiro de 
Dn. Guillermo Villa; Sud Oeste con las fincas 
Hoyadas y Alto del Cardón, de Dn. Juan Ló
pez, y al Oeste .con las cumbres más altas de 
las serranías divisorias de la finca Potrero de 
Díaz de Dn. Félix USandivaraS.’ Títulos reg. 
a Flio. 97, As. 1, Libro 3 de R. I. La Viña. 
Catastro N9 426. Reconoce hipoteca a favor 
de los ejecutantes por $ 8SO.OOO.— mjn.; en 
2’ término a favor del Banco Nación Argen
tina. por ? 400.000.— m[n.; en garantía dé o- 
bligaciones y. sus intereses por $. 312.S3E.60 m|n., 
reg. a Filos. 415, As. 19 y 416 As. 20, respec
tivamente, del- Libro 3 R. I. La Viña; en Ser. 
término a favor de Dn. Emilio La Mata por 
$ 350.000.— m|n., reg. a Flio. 146, As. 21, Li
bro 4 R. I. La Viña. En el acto 30 o|o de 
Seña a cuenta del pr'ecio de venta. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. .Edictos 30 
días en el Boletín Oficial y El Intransigente. 
Ordena Sr. Jueiz 1’ Instancia C. y G. 1’ No
minación en juicio: “Juncosa R- A. y otros 
vs. Zúñiga, Bonifacia La Mata de’*. “Testimo 
nio de las piezas pertinentes expedidas en los 

rautos: Juncosa R. A. y otros vs. Zúñiga Bo
nifacia La Mata de — Ejecución Hipotecaria”, 
Expija. N9 21.675|57 de 4® Nominación. 
MIGUEL A.. GALLO CASTELLANOS.

e) 17|7 al 29|8|61.

N’ 8806 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN PLENO CEN

TRO — BASE $ 636.000
EL DIA VIERNES 11 DE AGOSTO DE 1961 

Á LAS 17 HORAS, en mi escritorio: Deán Fu
nes' N9 169-Salta, REMATARE, con la BÁSE 
de SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PE- 

- SOS Moneda Nacional, el inmueble, ubicado 
en calle Alvarado N9 508—510, entre las de 
Córdoba y Buenos Aíres de esta Ciudad, el que 
tiene una superficie de 629.08 mts2. o lo que 
resulte tener dentro de’ los siguientes límites 
generales: Á1 Norte con propiedades de Hebe 
López Gómez y Rita Sola de Figuerea; Al 
Este Parcelas 8—9 y 10- Al Sud calle Alvara- 

■ do y al Oeste con propiedad de Sara Fernán
dez de Arana y otros, según título registrado 
al folio 233 asiento 7 del libro 32 de R. I. Capi
tal. Nomenclatura Catastral:, Partida N-1894- 
Manrana* 4—Parcela 11—Sección D—Valor Fis
cal $ 360.000.- El comprador entregará en el 
acto del remate ¡el treinta por ciento del pre
cio de venta y a cuenta del mismo, el saldo 
una vez aprobada la subasta por el Sr. Juez 
de la causa. Ordena Sr. Juez de Primera Ins
tancia Tercera Nominación C. y C., en juicio: 
.“Ejecución Hipotecaria — MARIA YOLANDA 
PERALTA DE NEME SCHHU Y MARIA 
NAVARRO DE PERALTA VS. JUAN MORA
LES, expte. N9 22757¡61”. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. Edictos por 15 días 
en Boletín Oficial y El Intransigente.

____________ e) 14¡7 al 3|8|61.

N« 8782 — POR RAUL MARIO CASALE 
REMATE JUDICIAL — INMUEBLE EN 
ESTA CIUDAD — BASE ? 220.000.—

El día 31 de Julio de 1961 a horas 17, en 
mi escritorio de remates. Mitre N9 398-Ciu- 
dad-REMATARE CÓJN BASE DE $ 220.000.— 

importe del crédito hipotecario a cargo 
del deudor, el inmueble ubicado en esta ciu
dad en la intersección de la Avenida José W. 
Tobía con el Pasaje Ing. Klein, frente al Po- 

liclínico San Bernardo, con todo To edificado 
y adherido al suelo, ‘Catastro N9 37309, Sec
ción C, Manzana Ib, Parcela 9, Título .regis
trado a folio 69, Asiento 2 del Libro 239 del 
R.I. de la Capital. ORDENA S.S. el Señor 
Juez de l9. Instancia en lo Civil y Comer
cial 5ta.. Nominación, Dr. Antonio J. Gómez 
Augier, en el Juicio Ejecutivo caratulado Vi- 
Ilalba Néstor Francisco Sixto vS. Tamayo Luis 
Alberto-Exp. N9 5742¡1961. En el acto del re
malte el 20% como seña y á cuenta del pre
cio, el saldo una vez aprobada la Subasta por 
el Sr. Juez de la causa. Comisión según aran
cel a cargo del comprador. Publicaciones por 
quince días en el Boletín Oficial y Diario El 
intransigente. — Raúl Mario Cásale — Mar
tiliero Público - Mitre 398. T.E. 4130.

e) 11 al 31-7-61

N? 8748 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
•lUDICIAL — INMUEBLE EN GRAL 

GUEMES — BASE $ 35.333.33
El día 21 de Agosto de 1961 a las 17 horas 

en mi escritorio: Deán Funes 169-Salta, Re
mataré, con la BASE DE TREINTA Y CIN
CO MID TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
1ESOS CON TREINTA Y TRES CENTA
VOS MONEDA NACIONAL, o sean las dos 
terceras partes de su valor fiscal, el inmue
ble ubicado en calle 20 de Febrero n9 545 en
tre las de Domingo Cabret y Sarmiento de la 
Ciudad de General Güemes de ésta Provin
cia, el que tiene .una superficie de 260.19 
mts2. o lo que resulte tener dentro de los si
guientes límites: Al Norte Mercedes O. de 
Guzmán; Al Sud calle 20 de Febrero; Al Este 
Juan Gaetán y al Oeste Teodolinda Argota 
de Pérez del Busto, según título registrado 
al folio 361 asiento 1 del libro 7 de R.I. de 
Campo Santo. Nomenclatura Catastral: Par
tida 1117-Sección A, Manzana 19, Parcela 19, 
Valor Fiscal $ 53.000.'El comprador entrega
rá en el acto de remate el treinta por cien
to del precio de venta y a cuenta del mismo, 
el saldo una vez aprobada la subasta por el 
Sr. Juez de la causa. Ordena Sr. Juez de Ira. 
Instancia 3? Nominación C. y C., en juicio: 
“Ejecutivo-BEHAR y CIA vs. HECTOR Y 
ALBERTO BECCARI. expte. N9 22435|61” Co
misión de arancel a cargo del comprador. Edic- 
tos por 30 días en Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño y 5 días en El Intransigente.

e) 6¡7 al 18|S¡61

N® 8682.—
POKs ftíJGUEL A. GALLO CASTELLANOS 

JUDICIAL — Inmueble en Rsrio. de Lerma. 
. EL 10 DE AGOSTO PROXIMO, A HS. 17. 
en mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, re
mataré CON BASE DE ? 3.033-32 equi
valente a las 2|3 partes de su avaluación fis
cal, sujeta a revalúo, el inmueble ubicado en 
Rsrio. de Lerma. que por título reg. a Flio. 
540, As. 605 del Libro F del Dpto., le corres
ponda a Dn. Joaquín Méndez. Se'lo indivi
dualiza como Manz. 8, Pare. 5, Cat. 127.— 
En el acto 30% de seña a cta. de la compra. 
Comisión a cargo del adquiriente. Edictos 30 
días en El Intransigente y B. Oficial. Ordena 
Sr. Juez de 1’ Inst. C. y C. 1® Nomin. en 
juicio: “ROSAS FLORES o FLORES ISABEL, 
por hijos menores vs. JOAQUIN MENDEZ— 
Alimentos Provisorios*’.—

Miguel A. Gallo 'Castellanos. Martiliero Pú
blico. Tel. 5076 —

e) 28|6 al 8|8|6L

N’ 8638 — Por: ARTURO SALVATIERRA.
— JUDICIAL —

El día 7 de Agosto de 1961 a hs. 17 en 
el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
remataré- con las bases en particular se de
terminan equivalentes a las dos terceras par
tes de su valuación fiscal, los siguientes in
muebles ubicados en el departamento de San 
Carlos, provincia de Salta, y que se detallan 
a continuación.—
1’ — Un inmueble denominado “El Potreri- 
11o*’, ubicado en el partido San Lucas, del ci
tado departamento, el que mide según plano 

N9 3 bis, 14o metros al norte, por donde lin_ 
da con el río San Lucas; 140 metros al Oeste, 
por donde limita con la quebrada El Morro; 
44 metros al Este, por donde limita con la 
propiedad de Ignacia Villanueva, y al Sud, 
colinda con la misma propiedad midiendo 140 
metros:— limitando; Norte, Con el río San 
Lucas, Sud y Este, con propiedad de Ignacia 
Villanueva de Aramayo, diez metros afuera 
del 'cerc0 actual, y Oeste, con la quebrada) 
que baja del cerro El Morro y que divide la 
propiedad de Victoria V. de Mamaní — No
menclatura Catastral — Partida N9 325.—

BASE $ 480.—
29 — Lote de terren0 ubicado en el partido 
El Barrial, departamento San Carlos, desig
nado con la letra A. según plano N9 82; Ex
tensión; tiene 45 metros de frente, sobre un 
camino vecinal, empalme ruta nacional N9 34; 
'en el contraírente 45 metros con 81 centí
metros, o sea su costado sud—este; 161 me
tros en su costodo ñor—este y 165 metros con 
91 centímetros en su costado sud—oeste; li
mitando; ñor—este, con propiedad de Juana 
Burgos de Flores; sud—este, con propiedad 
de Dionisio Aramayo; sud—oeste, con lote B. 
y ñor—oeste, camin0 vecinal empalme ruta 
nacional N’ 34 — Nomenclatura Catastral — 
Partida N9 45. hoy 1196.—

' BASE $ 2.666.66 %.
Títulos d0 ambos inmuebles folios 143 y 

217 asientos 1. y 1. libro 4, de títulos San 
Carlos.— Seña el 30% en el act0 a cuenta 
del precio de venta.— Ordena señor Juez de 
Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
C. y C. en autos; Sociedad Domingo Daruich 
é hijos vs. Escalante Jesús — Ejecutivo — 
Exp. N9 28951|61.— Comisión a cargo del com
prador.— Edictos por 30 días en Boletín O- 
l’icial y El Intransigente.—

e) 23|6 al 4|8|61.

N» 8603 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES

EN ORAN
EL DIA 1» DE AGOSTO DE 1961 A LAS

11.— HORAS, en Hotel “ALONSO”, calle Al- 
varádo N9 471 de la Ciudad de San Ramón 
de la Nueva Orán, REMATARE, los inmue
bles que se mencionan a continuación y con 
las bases que se determinan, equivalentes a las 
dos terceras partes de su avaluación fiscal:

19 — Inmueble ubicado en calle Carlos Pe- 
llegrini casi esq. Egües, señalado como parce
la 6 de la Manzana 115 y con la superficie 
que resulte tener dentro de los siguientes lími
tes: Al Norte Francisco TiSoni; Al Sud Ra
fael Rebollo; Al Este calle C. Pellegrini y al 
Oeste A. S. de González Soto. Catastro N9 81. 
Valor Fiscal $ 320.700.— BASE 213.8,00. ■%,

2’ — Inmueble ubicado en Calle Coronel 
Egües Esq. C. Pellegrini, señálalo como par
cela 7 de la Manzana 115 y con la superfi
cie que resulte tener dentro de los siguien
tes límites: Al Norte y al Oeste Rafael Re< 
bollo; Al Sud calle Coronel Egües y Al Este 
calle C. Pellegrini. Catastro N9 82. Valor fis
cal $ 43.800. — BASE ? 29.200.

3’ — Inmueble ubicado en calle Cnel. EgüeS' 
casi Esq. Pellegrini, señalado como Parcela 8 
de la Manzana 115 y con la superficie que re
sulte tener dentro de los siguientes límites: Al 
Norte y Al Este Rafael Rebollo; Al Sud ca
ñe Coronel Egüés y Al Oeste A. S. de Gon
zález Soto. Catastro N9 83.- Valor Fiscal 
? 100.000 — BASE $ 66.666.66.

Título de estas propiedales registrado al fo
lio 243 asiento 1 del libro 1 de R. I. Orán.

.4’ — Inmueble ubicado en Esquina de ca_’ 
lies Sin Nombre, señalado como Parcela 2 —• 
Manzana ’52 — Catastro N9 151 — Orán. Mi
de 64.95 mts. de frente por igual metros de 
fondo. Limita Al Norte y Este calles Públi
cas; Al Sul Baltazar Farfán y AI Oeste Fe
lisa Aguilera, según título registrado al folio 
245 asiento 1 del libro 1 de R. I. de Orán. 
Valor Fiscal $ 17.000. — BASE 11.333.33.

59 — Derechos y acciones sobre el inmueble 
ubicado, en calle Alvarado. Mide 20 mts. de 
frente por 43 mts. de fondo, señalado como 
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Parcela 13 Manzana 81. Limita Al Norte ca
lle Alvarado; Al Sud. Juan de Dios Córdoba: 
Al Este’ Julio Molnar y Al Oeste Calixto Ca
ta Carrizo, según título registrado al folio 151 
asiento 1 del libro 4 de R. I. Orán. Catastro 
número 1864. — Valor Pisca! $ 130.000.— 
BASE ? 86.666.66.

6’ — Inmueble denominado “Chacra” o “Las 
Mandarinas”, ubicado al Ñor—Oeste de la Pla
za Pizarro, compuesto por las Manzanas Nos. 
22a. — 23 — 45a. y 46, según plano N’ 449 del 
Cegajo de pianos de Orán, con superficie de 7 
Hectáreas 5.933.40 mts2. aproximadamente. TI. 
tulo a folio 241 asiento 1 del libro 1 de 'B. I. 
Orán. Catastro N’ 79. Valor fiscal $ 180.500. 
BASE $ 120.333.33.

El comprador entregará en el acto del re
mate el treinta por ciento del precio de venta, 
y a cuenta del mismo, el saldo una vez apro
bada la subasta por el Sr. Juez de la cau
sa. Ordena Sr. Juez .de Primera Instancia C 
y C. del Distrito Judicial del Norte, en 'jui
cio: “Preparación Vía Ejecutiva y Embargo 
Preventivo. CARLOS EDUARDO ECKHARDT 
VS. SUCESION RAFAEL REBOLLO^ Expte. 
N’ 836(60”. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Edictos por 30 días en Boletín Ofi
cial; 15 días en Foro Salteño y 15 días en 
El Intransigente.—

é) 21|6 al 1|8|61

N’ 8568 — Por ARTURO SALVATIERRA.— .
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $ 32.000.—

El día 31 de julio de 1961 a hs. 17 en el escri
torio Buenos Aires 12 de esta ciudad, rema
taré con la base de $ 32.200 % equivalentes 
a las dos terceras partes de su valuación fis
cal, el terreno con casa ubicada en la ciudad 
de Tartagal, departamento San Martín, calle 
Alberdi esq. Dr. Abraham. Cornejo, individua
lizado como lote N’ 5, do la manzana N’ 21, 
con extensión de 23 m. 90. centímetros sobre 
la calle Dr. Abraham Cornejo (antes Washing
ton) 11 m. 55 Centímetros Sobre la calle Juan 
B. Alberdi; 14 m. 55 centímetros en el costa- 
de Sud y en el costado Oeste, empieza en la 
linea de la calle con 5 metros 50 centímetros, 
para seguir en la linea recta inclinada hasta 
dar con él vértice sud—oeste, donde tiene 13' 
metros 60 centímetros, lo que hace una su
perficie de 284 mts.2. 35 dcm.2 — limitando 
Norte, calle Juan B. Alberdi; Sud con los 
lotes N’ 4 y 6; Este, calle Dr. Abraham Cor
nejo y al Oeste,’lote 4 — Título folio ií>n - 
siento 7 libro 5 R. de I. Orán — Nomencla
tura Catastral: Partida N? 1229 — Seña en 
e; acto el 30% a cuenta del precio de venta

Ordena S.r. Juez de Primera Instancia C. 
y C. Distrito’ Judicial del Norte, San Ramón 
de la Nueva Orán. Exhorto Juez Primera Ins
tancia en lo C. y C. de la ciudad de Rosario li
brado en autos; Nuemann Hnos. vs. Rodrí
guez Hnos. — Apremio. Expte. N? 399|59.— 
Comisión a cargo del comprador. Edictos 30 
días en Boletín Oficial y Foro Salteño, y 10 
publicaciones en diario 'El. Intransigente.

e) 15|6 al 28|7|61

POSESION TREINTAÑAL 

N'-' 8916 — EDICTOS:
—En el juicio de posesión treintañal del in

mueble denominado San Rafael, sito en el 
trarfJdo de Pitosv tercera sección del depar- 
’f.amento ide Anta de esta Provincia, el pue 
tiene los siguientes límites genferaies: Norte, 
Finca Manga Vieja, de 'Et’elvina O. García: 
Sud: Finca Alto Alegre de T. Perez de Rodrí
guez; Eslje: Finca fracción de la misma fin
ca San Rafael .de propiedad de los señores 
José Antonio Orellana García y Salomón O- 
rellana García y al Oeste: Río Pasaje ó Jura
mento. promovido por don Manuel Alberto Le- 
dd^m,a<, 'el Señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial de! Distrito Judicial

de Metán. cita- por treinta días a José Gon
zalo Aranda, o sus herederos o a quienes se 
consideren con derecho ál inmueble cuya po
sesión sé solicita, bajo apercibimiento de de
signárseles Defensor de Oficio.

Edidtps: “Boletín Oficial” y "Foro Salteño” 
S(r.: Metán: Vale.

METAN, Junio 23 de 1961.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario

e) 26(7 al 8(9161. 
y----- ---- - -

N'-’ 8753 — EDICTO CITATORIO EN JUICIO
DE POSESION TREINTAÑAL.

. El Juez de 1» Instancia en lo C. y C. del 
Distrito Judicial del Sud Dr. Apdo. A. Flores 
cita y emplaza por veinte días a todos los que 
se consideren con derecho en. el juicio iniciado 
por Fabián Sebastián Gómez, en Epte. 825|60 
por posesión treintañal, de la finca Fracción 
La. Pajita, ubicada en el Partido de Gualiama, 
Dpto. de Rosario de la Frontera, con plano 
aprobado por la Dirección Gral. de Inmuebles 
a los efectos de esta Posesión el cinco de 
setiembre de 1957.— La tinca objeto de pose
sión mide 8.641.50 mts. en su lado norte; 8.930 
mts. en su lado sud; 2.745,60 mts. en su Costado 
Este y 2.750 mts. en su costado Oeste, con una 
superficie total de 2.411 Has. 3.620,65 m2.— 
LIMITANDO: Norte: Fracción de Marcelino 
E. Moiso; Sud: con "El Bordo de Abajo” de 
de Suc. I. Urrea de Ola y otros, Fracc. “La Me
sada” de Suc. Virgilio Padilla y "La Mesada” 
de Feo. y Luciano Serrano; Este: con Finca 
“Quiscaloro" de Miguel Sastre y otro y Oeste: 
finca Bella Vista de Suc. de Virgilio Padilla y 
otros.— Catastrada con N’ 688 anulado y uni
ficado al N’ 875 de Rosario de la Frontera.— 
Metán, 30 de junio de 1961. Dr. Lilis Elias

Sagárnaga — Secretario.
e) 7|7 al 3(8(61.

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS :

N» 8g36 _ NOTIFICACION DE SENTENCIA:

—El Juez de Primera Instancia y Primera No
minación Civil y Coníercial, NOTIFICA al se
ñor CARLOS E. PONCE que en el juicio eje. 
cutivo que le sigue don Luis Federico Otero, 
se ha dictado la p invidencia que en lo perti. 
nente dice: “Salta, 30 de.mayo de 1961 .........
RESUELVO: 1) Llevar adelante esta ejecución 
hasta qub el acreedor se haga íntegro pago del 
capital reclamado, sus intereses y las costas 
del juicio; a cuyo efecto regulo los honorarios 
del Dr. José Léón Ibire en la suma de $ 1.571.61

SALTA,Julio 17 de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado —

Secretario del Juzgado de Ira. Nominación.—
e) 27 al 31|7|61

N1-’ 8935 — NOTIFICACION DE SENTENCIA:

—Se notifica a don RENE ANTONIO COCA 
que en los autos: “Ejecutivo — Juan Justino 
Aguilar vs. RENE ANTONIO COCA”, Exp. N’ 
6035|61 del Juzgado de Ira. Instancia 5ta. No
minación Civil y Comercial, se han dictado las 
siguientes resoluciones: Salta, Julio 7 de 1961.—

—Téngase por domicilio legal del ejecutado 
la Secretaría de estfe Juzgado.— “Antonio J. Gó
mez Augier — JUEZ.—” Salta, 18 de Julio de 
1961.— Y VISTOS: No habiendo opuesto ex
cepciones el ejecutado y habiendo vencido el 
término para hacerlo de conformidad con lo 
dispuesto por el art. 447 y concordante^- del Có
digo de Proc. C. y C. y arts. 17, 6’ y 2’ del De_ 
creto_Léy 107|56, fallo esta causa de trance y 
rematé, 'mandando llevar adelante la ejecución

hasta hacerse el acreedor Sr. Juan Justino A- 
guilar, íntegro pago dfel capital reclamado, ($ 
10Ó.000.— m|n.) intereses y, cdstas, a cuyo fin 
regulo los honorarios del Dr. Vicente N. Ma. 
ssafra en su doble carácter de apoderado y 
letrado de.la parte actora en la suma da ? 
15.994.80 m|n. — Regístrese, notifíquese me. 
diante/ edictos que se publicarán durante tres 
días en los diarios, Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño y repóngase.— (FÜo.) Antonio J. Gómez 
Augier.— Juez.

SALTA, Julio 21 de 1961.

MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario.

e) 27 al 31|7|61

N» 8920 — NOTIFICACION: — El Dr. Julio 
Lazcano Ubios, Juez de Paz Letrado n’ 3, en 
el juicio “EJECUTIVO — REBAK MOISES 
vS. ULLOA CARLOS”, Expte. n? 5185, noti
fica al demandado don CARLOS ULLOA, la 
siguiente resolución: “Salta, Í7 de julio de - 
1961. AUTOS Y VISTO.S:..'. CONSIDERAN
DO:— RESUELVO: — 1).— Llevar a.delan- 
te esta ejecución hasta que el acreedor se 
haga íntegro pago del capital reclamado, sus 
intereses y las costas del juicio; a cuyo fin 
regulo los honorarios del ‘ Dr. Humberto Alias 
D’Abate en la suma de ? 263.20 m|n..— II).t- 

Publíquese la sentencia- por tres días en el 
Boletín Oficial y otro diario que la parte ac_ 
tora proponga.— HI).— Regístrese, notifí
quese y repóngase.— Julio Lazcano Ubios".

Secretaría, 21 de julio de 1961.
GUSTAVO A. Gudiño - Secretario

e) 26 al 28-7-61

N’ 8919 — En los autos “Alias Lópiez, Moya y 
Cía. SRL. vs. Yáñez Gabriel _ Prep. Vía Eje
cutiva”, Expte. n’ 40847, notifica al deman
dado GABRIEL YAÑ3Z’, la Siguiente resolu
ción: “Salta, 13 de julio de 1961.— AUTOS 
Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RE- ■ 
SUELVO: — 1) — Llevar adelante esta eje-- 
cución hasta que el acreedor se haga íntegro 
pago del capital reclamado $ 6.280 sus inte. 
reses y las costas del juicio; a cuyo fin re- • 
guio los honorarios del Dr. Hugo Mario Arros- 
tfto, en la Suma de 8 1.480.68 (Un mil Cua
trocientos ochenta pesos con sesenta y ocho 
centavos moneda nacional c|l.).— 2).— Tén
gase como domicilio del ejecutado la Secreta
ría del Juzgado.— 3).— Notifíquese la pre
sente sentencia por el término de tres días 
en el Diario "Boletín Oficial” y cualquier” otro 
diario que la parte actora proponga.— 4).— 
Cópi-ese, notifiquéis y repóngase.—■ Erneisto 
Saman”.— Secretaría, 17 de julio de. 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY - Abogado
Secretario del Juzgado de Ira. Nominación

e) 26 al 28-7-61

N’ 8917 — Julio Lazcano Ubios, Juez de Paz 
Letrado n° 3, en los autos: “Ejecutivo.Soto- 
mayor, 'Enrique Antonio vs. Zandanél, Roma
no”, ha dictado sentencia que dice: "Salta, 
6 de julio de 1961.— Autos y Vistos: Esta eje
cución (expediente n’ 577|58)’ promovida por 
Sotomayor, Enrique Antonio vs. Zandanél, Ro
mano, por cobro de la suma de $ 25.000 mln.' 
y; CONSIDERANDO:... RESUELVO: —. í). 
Llevar adelánte esta ejecución hasta que ' el 
acreedor se haga íntegro pago del capital re
clamado, sus intereses y' las costas del jui. 
cío; a cuyo fin regulo los honorarios del Dr 
Merardo Cuéllar en la suma de 892.— II). 
Publíquese la presente sentencia por tres días 
en ei Boletín Oficial y otro diario que la par- • ' 
te actora proponga.— III).— Regístrese, noti- 
fiquese y repóngase.— Lazcano’’.

SALTA, Julio de 1961.
GUSTAVO A. GUDISÓ - Secretario

•e) 26 al 28-7.61
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N’ 8913. -— EDICTO: — NOTIFICASE al Sr.
ANTONIO F. FAJRE, que en el juicio ejecii- 

. tivo que le Sigue NARCISO SAETA, por ante
el .Juzgado, de lia. Instancia 5ta. Nominación 
en lo C.-.y ,C-, -en 18 de■ julio de < 1961, se ha 
dictado sentencia ordenando llevar adelante la 
ejecución y regulando , los honorarios del Dr. 
Néstor, Michel David en ? 4.216.—. Sjl¿L/£b-, 
21 .de julio de 1961. , — MARTIN ADOLFO

DIEZ ’ — Secretario
e) 26 al 28.7-61

N’ 8910 — NOTIFICASE al Sr. MANUEL 
OSCAR "RODRIGUEZ, que en el juicio “Pre
paración de vía Ejecutiva”, que le s.gue la 
razón LERMA S.R.L. por ante el Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Primera Nominación, en 11 de julio de 1961, 
sé ha dictado sentencia ordenando llevar ade
lante la . ejecución y regulando los honorarios 
del Dr. Roberto Escudero en la cantidad de 
un mil ciento noventa y seis pesos con cua
renta centavos moneda nacional.

'SÁLTA, julio 17 de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado

Secretarte del Juzgado de Ira. Nominación
e) 26 al 28-7.61

N’ 8909 — NOTIFICASE al Sr. Juan Ubaldo 
Chocobar, que en el juicio “Embargo Preven
tivo’’ que le siguen los señores Francisco y 
José Antonio .Martínez, por antei el Juzgado 
de Paz Letrado N’ 1, en 30 de junio de 1961 
se ha dictado sentencia ordenando llevar a- 
delante la .ejecución y regulando los honora
rios del Dr. Roberto 'Escudero en la cantidad 
dé ciento treinta y cuatro pesos con cuarenta 
centavos moneda nacional por embargo y 
cuatrocientos cincuenta y un pesos con se
senta centavos moneda nacional por la eje
cución.

SALTA, Julio 10 de 1961.
MIGUEL ANGEL CASALE — Secretario

e) 26 al 28|7|61.

N’■' 8908 — NOTIFICASE al Sr. Bernardo E- 
duardo Jiménez, que en el juicio: “Prepara
ción de Vía Ejecutiva”, que le sigue el Sr. 
Ignacio Miguel Rodríguez, por ante el Juzgado 
de Paz Letrado N? 1, en 30 de Julio de 1961, 
se ha dictado sentencia regulando los hono
rarios del Dr. Roberto Escudero en $ 186.30.—

SALTA, Julio 10 de 1961.
MIGUEL ANGEL CASALE — Secretario.

e) 26 al 28|7|61.

N’ 8907 — NOTIFICASE al Señor Osvaldo Blas 
Bur,ela, que en el juico: “Ejecución Prendaria’’ 
que le sigue la razón LERMA S.R.L. por ante 
el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y. Comercial Primera Nominación en 3 de 
julio de 1961, se ha dictado sentencia ordenan
do- llevar’ adelante la ejecución y regulando 
ios honorarios del Dr. Roberto Escudero en la 
cantidad de seis mil ciento sesenta y dos pe
sos con veinte centavos moneda nacional.

SALTA, Julio 12 de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado —
Secretario dél Juzgado de Ira. Nominación.

e) 26 al 28|7|61.
»------------------------------------------- -—.....  -------

N? 8906 — NOTIFICASE a la Srta. Elena del 
Valle Flores, que en el juicio: “Preparación 

dé. Vía Ejecutiva”, que le sigue la razón de 
“Clínica Güemes S.R.L.’I, por ante el Juzga, 
do de Paz Letrado N° 3, en 30 de Junio de 
1961. se ha dictado sentencia ordeñando llevar 
adelante la ejecución y regulando los honora
rios del Dr. Roberto Escudero en ? 790.60.

SALTA, Julio de 1961.
GUSTAVO GUDIÑO — Secretario.

e) 26 al 28|7|61.

N’ 8905 — NOTIFICASE al Señor Julio Ma. 
ssud, que en ,el juicio: “Ejecutivo” que le si
gue el señor Víctor Miguel Colina, por ante 
el Juzgado de Paz Letrado N’ 1, en 20 de ma
yo de 1959, se ha dictado sentencia ordenan
do llevar adelante la ejecución y regulando 
los honorarios del Dr. Roberto Escudero en 
la cantidad de setecientos cincuenta y seis pe
sos moneda nacional.

SALTA, Julio 6 de 1961.
MIGUEL ANGEL CASALE — Secretario.

e) 26 al 28|7>61.

N” 8904 — Notifícase a los señores Gerardo Ca 
yetano Sartini y Edmundo San Juan, que en 
el juicio: “Ejecutivo” que le sigue el Sr. Ar
turo Escudero, por ante el Juzgado de Paz 
Letrado N’ 2, ,en 6 de julio de 1961, se ha dic
tado sentencia ordenando llevar adelante la 
ejecución /y • regulando los honorarios del Dr. 
Roíberfto Escudero en la caintidüd de nove
cientos cuarenta y seis pesos con noventa y 
Seis pesos moneda nacional.

SALTA, Julio 17 de 1961.
GUSTAVO GUDIÑO — Secretario.

e) 26 al 28|7|61

CITACIONES A JUICIO

N? 8810 — Adolfo D. Torino, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Terrera No
minación, en Expte. N’ 22:844|61 “Rueda, Ti
lo Aquilino c|Elba Nidia Vargas s|Divoreio- 

separación de bienes y tenencia de hijos”, ci
ta y emplaza a Dña. Elba Nidia Vargas de 
Rueda, a comparecer al Juicio .en el término 
de Treinta días, bajo apercibimiento de de
signársele defensor Ad Litem sinó comparecie
re.— Lunes, miércoles y Viernes para notifi- 

, caciones en Secretaria.
SALTA, Junio 23 de 1961.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secret.

e) 14|7 al 25|8|61.

N? 8797 — EDICTO CITATORIO:

—El doctor ANTONIO J. GOMEZ AUGIER, 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial Quinta Nominación, en el juicio: 
“ORDINARIO: Divorcio, separación de bie
nes, tenencia de hijos — ESPINOZA, Nila H. 
Vargas de c.| ESPINOZA, Severo”, expediente 
N? 5722|61, cita a don SEVERO ESPINOZA 
por el término de veinte días para que compa
rezca a estar a derecho en este juicio, bajo 
apercibimiento, en caso de no presentarse, de 
designársele al Defensor de Ausentes.—

SECRETARIA, Junio 21 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario.

e) 13|7 al 9|8|61.

N’ 8793 — El Sr. Juez en lo Civil y Comer 
cial de Primera Instancia del Distrito Judicial 
del Norte, oita por edictos que se publicarán 

veiñte veces en Boletín Oficial y Foro Salte 
ño, á Romualdo Farfán, sus herederos o de
recho-habientes, para que comparezcan a es
tar a derecho en el juicio: “Sueldo, María Gó 
mez de _ posesión Treintañal”, Expediente 
N’ 610|60; bajo apercibimiento de nombrárse
le defensor de oficio.
S. R. de la N. Orán, Junio 12 de 1961.
MILTON ECHENIQUE AZURDUY, Secreta
rio. e) 13|7 al 9|8|61.

g607 _ EDICTO. — A los efectos de ley 
Be hace saber a don. PRECILIANO NAVA- 
RRETE, que en los autos caratulados "AN
DRES BARROSO VS. PRECILIANO NAVA- 
RRETE” — Ejecutivo, Expte. N’ 1187|61, se 
han dictado las . siguientes providencias que 
se transcriben a continuación: “San Ramón 
de la Nueva Orán, Abril 7 de 1961. Téngase 
al peticionante por parte y con domicilio 
constituido. Cítese de remate al demandado 
mediante edictos que se publicarán por trein
ta días en los diarios Boletín Oficial y Foro 
Salteño, para que dentro de ese término com
parezca a hacer valer sus derechos bajo aper
cibimiento de seguirle el procedimiento en re
beldía. Lunes, miércoles y viernes para no
tificaciones. Firmado: Dr. ENRIQUE A. SO- 
TOMAYOR. Juez de Primera Instancia Civil 
y Comercial”. — “San Ramón de la Nueva 
Orán, Abril 7 de 1961: Ampliando el decre
to que antecede, apruébase el embargo pre
ventivo trabado por el Juez de Paz P. ó S. 
de Tartagal. Intímase al demandado el pa
go inmediato de la súma da VEINTE MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL ($ 20.090 %) 
más SEIS MIL PESOS de igual moneda 
($ 6.000 %) que se consideran provisoriamen
te suficientes para intereses y costas, y en 
defecto de pago cítase de remate al demandado 
en la forma ordenada a fs. 9 y v.ta. Tam
bién en defecto de .pago, elévese a definitivo 
el embargo trabado en autos, hasta cubrir las 
mencionadas cantidades. Repóngase. Firmado: 
“Dr. ENRIQUE A. SOTOMAYOR. Juez de 
Primera Instancia Civil y Comercial. Ante mí: 
Dr. Milton Eehenique Azurduy. Secretario Juz
gado Civil*’. Se le hace que de no oponer 
exepción legítima en el término señalado pa
ra nacer valer sus derechos, la ejecución se 
llevará adelante hasta cubrir capital y costas, 
e igualmente se le notifica que los autos de 
mención se tramitan ante el Juzgado de 1ra. 
Instancia Civil y Comercial del Distrito Judi
cial del Norte a cargo del Dr. Enrique A. So- 
tomayor. Secretaría del autorizante. San Ra
món de la Nueva Orán, Abril 27 de 1961.

Dr. Milton Eehenique Azurduy

Secretario
e) 21—6 al 1—8—61

CONVOCATORIA DE ACREEDORES:

N’ 8921 — EDICTO: — En el juicio Convota- 
toiia de Acreedores de ECORM del Juzgado 
de Primera Instancia y Primera Nominación 
Civil y Comercial de la Provincia, de acuerdo 
al artículo 190 de la Ley de Quiebras, s^ ha
ce saber que se han practicado las siguientes 
regulaciones de honorarios: CARMEiN M. DE 
MORALES E HIJOS, liquidador Cuatro Mi’ 
pesos: FRANCISCO COLOMBO liquidador
Cuatro mil pesos, doctores ERNESTO SAM- 
SOM y RAMON D’ANDREA, apoderados y 
letrados de los mismos, Quince mil pesos m|n 
cada uno; y señor LUIS EDUARDO PEDRO. 
SA, liquidador, Diez y ocho mil pesos.— Ro
dolfo José Uutubey — Secretario.

RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — 
Secretario del Juzgado Ira. Nominación.—

SALTA, 25 de julio de 1961.
e) 26 al’28-7-61
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SECCION COMERCIAL

DISOLUCION DE SOCIEDAD:

N'-> 8949 — DISOLUCION DE SOCIEDAD

A los efectos de lo dispuesto por el art, 
?29 del Código de Comercio se hac,9 saber 
por 5 días, que ha quedado disuelta la So
ciedad de hecho existente entre los señóles 
Félix Menacho y Raúl Caballero, que giraba 
bajo la denominación de “Casa Fénix", con 
domicilio en esta ciudad. calle Vicente López 
N* 1595, que tenía por objeto la venta de 
artículos para el hogar. En virtud de esta 
disoluc’ón, el señor Caballero queda total
mente separado de la firma, haciéndose car
go el señor Félix Menacho del activo y pa
sivo para continuar a su solo nombre los mis
mos negocios de la extinguida sociedad y 
bajo el mismo hombre de ‘‘Casa Fénix”.
1ELIX M2NACHO e) 27-7 al 2.S-61

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N» gas? — RANSFERENCIA DE NEGOCIO:
—Conforme lo dispuesto por la ley 11.8B7, 

se hace saber que DIONICI'O FLORES, con. do
micilio en calle San Martín N’ 1522 de esta 
Ciudad, VENDE a DOMINGO CAQUI, con do
micilio eni Campo Quijano, el negocio de bar 
ubicado en su domicilio de San Martín 1522, 
quedando el vendedor a cargo de todo el activo 
y pasivo. — Oposiciones al Estudio Dr. José 
León Ibire, calle 25 de Mayo 682.— Salta.— Pu
blicaciones en Boletín Oficial y El Intransigen
te, término de Ley.—

SALTA, 'Julio 25 de 1961, "

Di’. 'JOSE L. IBIRE.— , ~ rr|
O) 27)7 al 2|8|6L

N« 8892 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
—Se hace saber a los fines determinados 

er. la Ley N’ 11.867 que Se tramita la cesión 
del activo y pasivo del negocio de Fábrica de

Fideos ubicada en la calle Caseros 1585 de pro
piedad del Señor Mario Milton Muñoz a favo; 

■de “Establecimiento San Ignacio S.R.L.'', ea 
formación.— Bor oposiciones en el estudio dei 
Dr. Raúl Fiore Moulés, callo Rlvadavia N» 
180.— > _«

SALTA, Julio 18 de 1961.
MARIO MILTON MUÑOZ

"Establecimiento SAN IGNACIO S.R.L.”
,e) 24 al 28|7|61

SECCION AVISOS:

ASAMBLEAS

N’ 8950 — AERO CLUB METAN.—

CONVOCATORIA

—De conformidad con el art.34 y sus con
cordantes del Estatuto Social, se convoca a los 
señores Socios a la Asamblea General Ordinaria 
que se realizará el día 6 de Agosto de 1961 a 
las 15 horas, en el local de los Boys Scouts, a 
fin de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA:
1’) Lectura del acta anterior. a)Designa_ 

ción de dos socios para firmar el Acta.
2') Consideración de la memoria, Inventa

rio, Balance General, Cuenta de Ga
nancias y Pérdidas e informe del Orga
no de Fiscalización del ejercicio l|7|60 
al 30|6|6L

3’) Elección para la renovación parcial de 
la Comisión Directiva.
Presidente — Secretario — Pro tesorero 
2 Vocales Titulares — 1 Vocal Suplen
te. .

4’) Elección del Organo de Fiscalización.
5’) Asuntos Varios.

N. LUCIANO LEAVY — Presidente. _

GREGORIO KIND — Secretario.

e) 28¡7|61.

_________ , ■ ; PAG. 2367 ¿

N’ 8879 — SEGUNDA CONVOCATORIA

Se hace saber a los Señores Accionistas de 

"Río Bermejo” Sociedad Anónima, que no ha- • 

biéndose cubierto el quórum para la prime

ra citación a la Asamblea General Ordinaria, 

Se ha resuelto citar nuevamente para el día 3 

de agosto a horas 19 en Balcarca 376 con igual 
Orden del Día.

EL DIRECTORIO

p. p. RIO BERMEJO S. A. Ag. o Ind.

CARLOS PONCE MARTINEZ

fe) 27—7 al 3—8—61

A V. I 5 O 5

A LOS SUSCRIPTORES
>------------------------------------------------- --- X—,

Se recuerda que las suscripciones al 

BOLETIN OFICIAL deberán ser re

novadas en el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES
• I

fc - --- ------------- ---- ■ - ■—: ----------------- i------------------------------ t‘

La primera publicación de los avisos 

debe ser controlada por los interesados 

a fin de salvar en tiempo oportuno cual

quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION


